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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla, por 
acta fecha 11 del áctual, ha hecho cesión canónica al 
Estado de los bienes del cfero, monjas y cofradías 
de su diócesis, cumpliendo lo estipulado en el Con
venio adicional al Concordato.de 1851.

MINISTERIO DE FOMENTO.

~ REAL ORDEN.
Portazgos, pontazgos y barcajes.

■limo. S r .: En vista de la demanda presentada 
contra la Real orden de 9 de Octubre último man
dando establecer una barca en la ría de Treto . pro
vincia  ̂ de Santander, la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado ha informado lo siguiente : 

«Esta Sección ha examinado la demanda de que 
se acompaña copia, presentada en la Secretaría g e 
neral del Consejo en 13 de Noviembre último por 
el licen ciado D. Nicolás Cahdalija, en nombre del 
Duque de Noblejas, pidiendo que con revocación de 
la Real orden de 9 de Octubre inmediato ante
rior, expedida por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E .r que dispuso el establecimiento de una barca 
para el paso de ja ria de Treto en la carretera de se
gundo orden de Solares á Onton, provincia de San
tander, sa  ampare y mantenga al Duque de Noblejas 
ea  el dominio y  posesión del pasaje y barca de la 
expresada ria , como se acordó en Real orden de 25 
de Octubre de 48ft0 y en sentencia ejecutoria de 
474 7 , sin permitir ^construcción de otra barca ni de
rechos de pasaje; y aceptando la oferta que tiene 
hecha de prestar el servicio en la referida carretera, 
se fijen los diseños gara los buques que prometió 
construir en el punto de su establecimiento, y se se
ñalen los derechos que han de cobrarse por reforma

del arancel, como viene pretendiendo desde 1802; y 
cuando no hubiese lugar á lo expuesto, que’ se le 
indemnice en los términos y con las formalidades 
prevenidas en la ley de 47 de Julio de 4836 de los 
perjuicios que ha sufrido y se le originen y del pre
cio correspondiente á la indicada propiedad en justa 
tasación.

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven :

Que instruido expediente con motivo de la cons- 
trucion de una barca para el paso de la ria de-San-  
toña en Treto, carretera de Solares á Onton, y oídos 
los informes convenientes, se dispuso en la Real orden 
impugnada por la demanda de que se trata , de con
formidad con lo propuesto por la Junta consulti va de 
Caminos, Canales y  Puertos, el establecimiento de 
la indicada barca, que llevará el nombre de Treto, 
y empezaría aprestar servicio desde luego, recau- 
dáridosé én ella los derechos ele pasaje por el aran
cel aprobado al efecto, y determinándose además el 
personal necesario para el servicio de la misma:

Que ántes de recaer la mencionada Real órden, 
y en vista de los perjuicios que se irrogarían con el 
establecimiento y servicio por cuenta del Estado de 
la barca en cuestión al barcaje que en el mismo si
tio poseía el Duque de Noblejas, promovió esté un 
expediente de indemnización, sin que á la fecha én 
que entabló la presente demanda se haya dictadp por 
ese Ministerio resolución alguna sobre el particular:

La Sección, en virtud de los antecedentes relacio
nados: ;

Considerando que á la Administración activa cor
responde dictar todas aquellas medidas, que cómala 
del establecimiento por cuenta del Estado de la bar
ca de que se trata, vengan á satisfacer unq necesi
dad pública; sin que tales medidas tomadas; por ra
zones de conveniencia general, y en uso de faculta
des discrecionales, sean susceptibles de revisión con
tenciosa :

Considerando que si por efect ) de semejante pro
videncia resultasen lastimados los intereses del Duque 
de Noblejas, no puede aspirar áque subordinándose 
á ellos los del público, cuya custodia y  d esenvolv í 
miento está encomendada á.la Administraciomactiva, 
se modifique lo resuelto por esta en ejercicio de atri
buciones puraménte de gobierno, sino que cuando 
más tendría derecho á ser indemnizado:

Considerando que hasta ahora no se ha prepara

do y decidido convenientemente en la esfera guber
nativa tal reclamación de perjuicios, y por lo mismo 
no puede abrirse sobre el particular procedimiento 
alguno contencioso, conjo se intenta en la presente 
demanda,

La Sección es de parecer que no procede en el 
estado actual del expediente el recurso de la via 
contenciosa en ía demanda de que se trata.»

Y habiendo resuelto,S. M. R eina (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto dictámen, de Real órden lo 
participo á V. I. para su- inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde] á V. L muchos años. Madrid 
9 de Abril de 4866. j

ÍV £$&  DE ARM IJO.
Sr. Director general de Qbftfs públicas.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R
. . El d é  Febrero próximo pasado llegó á Manila, 

procedente de Hong- Kong, el vapor Escaño, conducien
do la correspondencia expedida en esta corte el 22 de 
Diciembre anterior. 1 ; •

CON SEJO DE  ESTADO

R E A L  DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la  Monarquía .española Reina de las Españas. Al 
Gobernador y. Consejo provincial de Valencia y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su 
observancia.y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: >

«En el pleito que en grado de apelación pende ante 
el Consejo .de Estado, entre partes, de Ja upa el Rieen- 
ciauo D. José Pascual, en nombre de la Junta de gobier

n o  de.la acequia de Enovq, apelante,* y de la otra el Li
cenciado D. León Galindp y de V era, en representación 
de la Junta.de regantes de la partida'.de /Foyes,-Noves, 
apelada;, sobre revocación ó subsistencia del :fa|lq fletado 
portel Consejo provincial de Valencia e n ‘14 de Jiilio de 
1863 por él qué se desestimó la demanda, deducida en 
solicitud de que se cerrase ^ te;Táplénáse un pozo y 
acueducto abierto eñ la ribera d® rio Montesa.

V isto :. . . .  , . .] '
Visto .el expediente gubernativo , del que resulta:

• (¿ue la .Junta de gobiernp de la acequia de Enerva 
solicitó del Gobernador de la provincia en 2 de Abril de 
1862 que.m andara terraplenar el hoyo y zanja que ha
bían, abierto los regantes de Foyes-Noves en la ribera 
izquierda del rio de Montesa , para atraer las- aguas de 
este rio á p ^ iv d e  las perjuicio 5 que se seguían ¿ los 
regantes de la acequia de Enova, y de lo estipulado en 
la escritura otorgada, en 1803, de que presentó copia, en 
la que aparecen entre otras condiciones las siguientes: 

l ;a «Que se. les permita por gracia á los regantes de 
las tierras d.e la partida de Foyes-Noves ó de la Garvia, 
el riego dé estas, con tal que siempre que falten á los 
lugares participantes de la acequia común las aguas

que les están señaladas para su riego , y hecha la par
tición de las aguas de dicha acequia en el lunes, pasado 
el dia de San Juan, ó ántes si se ofreciese, y no llegase 
el agua á la señal de los partidores del jugar deSanz, se 
tenga por año estéril y no puedan regar las tierras de 
aquella partida Foyes ó Garvia, cuya privación de riego 
recaiga á instancia de cualquier interesado en el riego 
del'agua de la acequia principal.»

3.a «Que se entiende la gracia de riego de las tierras^ 
de la partida de la Garvia ó Foyes, no podiendo exten
der á más tierras que hasta el barranco llamado de las 
Forgueras, y no pudiendo usar de artificio alguno para 
otro riego que el contenido, sin que puedan derramar las 
aguas para el riego que se les concede más que por el 
tallamar que se manifiesta en el capítulo antecedente, 
bajo la pena de 2o libras.»

7.a «Que no puedan los regantes de las tierras de la 
partida de ía Garvia ó de Foyes tomar el agua por otra 
paite que las toman hoy dia, ni usar^de otra calidad de 
azud que el presente, bajo la pena da 50 libras.»

!Que pedido informe á la Junta de Foyes-Noves, acer
ca del particular, alegó esta] á ñn de que no se accedie
se á lo solicitado por la de Enova, que el pozo en cues
tión estaba abierto en las tierras que adquiriéronlos 
regantes de Foyes por la escritura otorgada en 8 de Fe
brero de 1819, de que presentó copia testimoniada, y 
que la concordia de 1803 no les prohibia procurarse 
otras aguas, ni perjudicaban á los regantes de la ace
quia de Enova las obras ejecutadas por los de Foyes:

"Que D. Francisco Oyanguren, Ayudante de Obras 
públicas, informó sobre este asunto diciendo: que la 
Junta de gobierno de la acequia común de Enova te
nia su azud á bastante distancia de la confluencia de los 
rios Albaida y Montesa, y superior á la partida de arro
ces que regaban los de Foyes: que los oficiales de esta 
acequia habían abierto un hoyo de  ̂forma circular de 
cuatro metros 50 centímetros de diámetro y un  ̂metro 
30 centímetros próximamente de profundidad, distante 
12 metros 30 centímetros de su acequia, 136 metros 
50 centímetros de rio Albaida, y 126 metros 60 centíme- 
tros del Montesa: que el indicado pozó estaba situado 
en terreno de propiedad de los regantes , como lo esta
ban otros dos que tenia D. Agustín Olanier en la m ár- 
gen izquierda del rio Albaida, distando de este rio 104 
metros 20 centímetros; que_D. Mariano Sarrano tenia 
otro á 41 metros 80 centímetros del rio Montesa, y que 
en virtud de hallarse más alta la tabla del agua del ho
yo que las de los rios Albaida y Montesa, no debia pro
ceder de estos la filtración de que hablaban jos comisio
nados de la Junta de Enova:

Que en su consecuencia el Gobernador de la provin
cia, por su decreto de 7 de Julio de 1862, desestimó la 
petición de la Junta'de gobierno de la acequia de Enova.

Vista la demanda presentada en 22 de Octubre si
guiente ante el Consejo provincial de Valencia por Don 
Vicente RiveS, como representante de la Junta de go
bierno de la acequia de Enova, pretendiendo que se de
clárase que los regantes de la partida de Foyes-ó Garvia- 
carecían de derecho para abrir el pozo y el acueducto 
que habían construido con el objeto de llevar el agua á 
su acequia, condenándoles á que cerrasen ^ terraplena
sen uno y otro á su costa; y que cuando á esto no hu
biese lugar, se declarase rescindido el contrato con
tenido en la escritura de 1803:

Visto el escrito de contestación presentado- á nombre 
de la Junta de gobierno de la acequia Foyes-Noves con

la pretensión de que se absolviese á la  misma Junta, im
poniendo á los demandantes perpetuo silencio y conde
nándoles en las costas:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en los 
que reprodujeron las partes sus respectivas pretensiones: 

Vista la prueba practicada por la Junta demandante: 
Vista la sentencia dictada el 14 y notificada á las 

partes el 16 de Julio de 1863 por el expresado Consejo 
provincial, en la que declaró que debia absolverse y 
absolvió á la Junta de gobierno de la acequia de Foyes- 
Noves de la demanda propuesta por la de igual Alase de 
Enova:

Visto el escrito de apelación que contra la referida 
sentencia interpuso la Junta de Enova para ante el 
Consejo de Estado: recurso que le fue admitido con 
citación y emplazamiento de las partes:

Visto el escrito de mejora de apelación presentado 
ante el Consejo de Estado por el Licenciado D. 1 José 
Pascual, á noihbre de la Junta de gobierno de los re
gantes de la wacequia. común de Enova, con la pre
tensión de que se revoque la sentencia apelada, y se 
declare que los de Foyes-Noves no tienen, ‘derecho á 
abrir fosos, hoyos ni acueductos en sus propiedades con 
el fin de tomar ni conducir á sus tierras las aguas que 
necesiten para su riego,-so. pena de perder en otro caso 
el que adquirieron por convenio en ol año'de 1803: 

Visto el de contestación del Licenciado D. Leen Ga- 
lindó y de Vera, á nombre de ía Junta de regantes de 
la acequia de Foyes-Noves, con la pretensión de que se 
confirme la sentencia apelada, declarando que sus re
presentados están en el derecho de abrir fosos, hoyos y 
acueductos en.sus propiedades, con el fin de tomar y 
conducir á sus tierras las aguas que necesiten para su 
riego sin perder por ello el que adquirieron por conve
nio de 1803:

Considerando que es un hecho reconocido por la 
parte apelante que el pozo ó excavación abierta por los 
interesados en la acequia do Foyes-Noves lo ha sido en 
terreno de su propiedad, adquirido muchos años des
pués del otorgamiento de la escritura de transacción de 
6 -de Junio de 1803:

Considerando que no se ha probado por los dem an
dantes, como era de su deber , que aquella obra perju
dique-al riego de sus campos, disminuyendo el caudal 
de agua que les pertenece:

Conformándome con lo consultado por la Bala de la 
Contencioso del-Consejo de Estado en sesión á  que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero; D; F ran
cisco de Luxán, D. José Antonio de Olañeta* D. Juan 
José Martinez de Espinosa, D. Antero de Eeharri, Don 
Pablo Jiménez de Palacio y D. José Gener, •'

Vengo en confirmar la sentencia apelada que dictó 
el Consejo provincial de Valencia en 14 de Julio de 1863.

Dado: en Palacio á veinticuatro de Marzo de 'mil ocho
cientos* sesenta y seis.=Está rubricado de la Real m a- 
no .=E l Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donnell.» - .

Publicaoion.^=Leido y publicado el anterior Real de
cre to  por mí el Secretario general del Consejo de Esta
da-hallándose celebrando audiencia pública la Sala da 
lo Contencioso, acordó que.se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere ; que se una 
á los mismos, se .notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 5 de Abril.de 1866.=Pedro de Madrazo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Sigue el E S C A L A F O N

general de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial activos y cesantes de la Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías y sus oficinas provinciales en 15 de Marzo de 1866 (1).
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OBSERVACIONES.

OFICIA]LES DE QUINTA CLASE DE E iC IE jm >A , c:o i

1

1 60 0 ESCUDOS.

ACTIVOS.

1 . D. Carlos Antonio de Arguiar- 
ro y Landa................ .............. Visitador de Rentas Estancadas de i 1

800
Ha servido con 800 escu

Snlamanoa ..................................... 35 6 12 16 x '28 9 6T4 » dos 6 años, un mes y 3

2. D. José Arocel y Sotocarrillo.. 
D. Agustín Sainz López..........

D. Agustín Asenjo y Sevilla..

D. Jorge Naval y T om ás.........

Ofiíñnl rlp Dirección.................. 37 9 21 23 5 1 4 28 »
(

800 i
dias.

Idem con 800 escudos 5 
años, 4 meses y 17 dias. 

Idem con 800 escudos 2 
años, un mes y 5 dias. 

Idem con 800 escudos un 
i año, 9 meses y 22 dias. 
i Es Licenciado en Dere- 
. cho.
Idem con 800 escudos un 

1 año, 9 meses y 21 dias.
[ Idem con 800 escudos un 
1 año, 8 meses y 13 dias. 
[ Idem con 800 escudos un 
[ año, un mes y 12 dias. 
' Idem con 800 escudos 2 
[ meses y 19 dias. Es L i- 
! cenciado en Derecho.
1 Ha servido con 700 escu- 
1 . dos 27 dias.

2.

4.

5.

Idem primero de la Fábrica de ta
bacos de S an tander......................

Visitador de Rentas Estancadas de 
H uesca.............................................

Administrador de las salinas de
Oínct—iVpo*rnc; . ...............................

47

53

61

9

10

8

16

11

15

9

18

17

9

)>

10

23

1

13

7

15

))

5

10

x

24

15

»

»

»

(
800 j

8001 

8001

6 .
7.

D. José Estevanés y G arcía...  
D. Antonio Lagales y Ortiz—

Oficial en la Fábrica del Sello........
Idem Interventor de las salinas de 

P t a ta r .......................... *................

54

46

11

»

23 23 

29.23

6 24

19

8

2

1

5

24

23

»

M

800 

800!

8 .

9.

10.

11.

it . .

D. Carlos Villarragut Estevan. 

D. Juan de la Mata Acuña . . .  

D. Dionisio Alcoleay Escolano. 

D. Manuel Ollero y M artinez..

Idem de esta Dirección. . . : .............

Administrador de las salinas de
H ortales........................ .................

Oficial primero de la Fábrica de ta
bacos de Cádiz............ ............

Administrador de las salinas de San 
José...................... ......................

32

35

63

55

8

10

5

8

’ i

23

3

29

í»

7

29

20

10

2

9
1 , 

3

19

25 

,7

26

11

7

19

19

9

1

10

5

20

26

7

15

9

))

1

' 800 .1 

700 ¡

12.

43.
14.

D. José María Flores de Sierra.

D. Cirilo Infante y Rodríguez. 
D. Lúeas Perez y Serrano........

Visitador de Rentas Estancadas de
Búrgos................. ............................

Trlpm iH fifi Vallariolid........ ..
67
48

3
8

4
7

1
22 6 
21 10

16
11

17
11

10
3

22
23

Administrador de las salinas de
pfippc; ......................................... 49 4 28 30 lo 15 10 9 8

15. T). JnfiÁ T̂APTMnci Mnfppn Oficial de esta Dirección................... 60 1 12 21 8 10 4 21
16. D. Miguel Giró Montero 48 8 15 11 4 22 10 » 15
17. D. José Hernández y Barra- 

china ........................................ Administrador de las salinas de 18
23

26

6
2

29

18.
19.

D. Rámon Anglés y Mayer___
D. Diego Diaz de la Vega..........

Valtablado............ ..........................
Oficial de esta Dirección........
Ayudante de labores de la Fábrica 

de tabacos de C ádiz......................

48
47

66

9

3

5
22

15

13
9

33

1
7

6

9
9

8

7
2

11
20. D. Gerardo Lobo y Castañon.. Administrador de las salinas de 

Herrera............................................. 40 1 24 14 2 27 8 10 8 4

21.

22,
23.

D José María Pulido................ Visitador de Rentas Estancadas de

D. Salvador de Cantos O lle r...  
D. Mariano Guerrero y R o c a ..

Segovia ...........................................
Auxiliar de idem id. de M adrid.. . .  
Oficial Inspector de la Administra

ción de sales de Sevilla.................

40
32

33

5
9

5

4
14

2

8
14

8

8
11

»

5
12

22

8
7

7

8
11

11

5
3

1
.'24.

25.

-26.

,27.

D. Juan Fernandez y González. 
D. Genaro Lavandera y Fer

nandez.................................

D. Juan de Dios Mata y López.

D José Perez Cabrero..............

Idem id. de la de Madrid.......... 46 6 3 22 3 2 7 10 23

Alumno de las salinas de los Alfa
ques...................... #...........................

Administrador de idem de Calas-
parra......................... ..................

Alumno primero, de idem de Tor-

42

t

3

9

15

26

16

27

1

10

20

18

7

7

9

9

3

1

(44 » 10 21 2 1 7 8 28

■03 
C3 

*£
*©

 
O 

CD 
00 D. Antonio Vil ches y López...  

D. José María Merlo y Muñoz..

D. Laureano Mediero Ju s to ... .

ID.. Francisco Ibaüez y R ub io ..

.............. ....................................  .
Oficial de esta Dirección..................
Idem en la Fábrica nacional del}

Sello......................................v , * r l
Visitador de Rentas Estancadas de]
I A v ila .. ......................................
lOficial Interventor de las salinas!

i )>

í 11 

) 8

9 

22 

¡ :18

21

32

12

2 

; 4 

; 0

17

8

:■ 4

7

7

- 7

8

8

6

21

4

f 1

0 ) Véanse las Gacetas del 42, 13 y 14.

de Belinchon ........ ... 38;■ G; 4 2C)í i1 21 i 1l 2-4i
32. D. Juan Loren y Lahoz............ Oficial de esta D irección.. . . . . . . . . . 28: 41 » 11; 4í 13I if »r 2J
33.

34.

35.

D. José Camacho y Carbajo.. . .  

D. Manuel López y López.. . . .  

D. José García P a r ra .______

Ayudante de labores de la Fábrica
de tabacos de Valencia............... ..

Administrador de las salinas de
: Treceno.-..........................................

Idem id. de las de Rejáno y Navazo. 
Idem de las de Molina......................

31

31
40

3
8

27

13
5

13

20
7

i 2

7
5

■4

24
"s

7

C
6

11
11

11
<¡>P
2G

36. D. Antonio Guillen M oreno... 59 11 16 34 11 14 6 11"15
37.

38.

D. José Martinez de Ariza Que- 
vedo..........................................

D. Fernando Zúñiga y Saez...

Visitador de Rentas Estancadas de
Cáceres.................... ....................

Administrador de las salinas de 
Villena..............................................

35

67

8

4

11

28

8

7

3

7

; 2 

20

6

6

• ;9

i" 9

» 21 

' 1
39
40.

D. Ramón Serrano Bedoya__
D. Juan Ramón Teijeiro y Gon

zález..........................................

Idem de las de Peal y Porcel..........

Visitador de Rentas Estancadas de

40 3 17 7 9 6 6i 8i e

Lusto ................................. ................ 41 2 7. 8 8 3 6 7- 26
41. D. Manuel Morales y Lario___

U6V .................................................
Administrador de las salinas de 

Armillas .......................................... 50 11 21 15 1 2 6 6 14
42. D.- Antonio Aguilera y Caba

llero.......................................... Visitador de Rentas Estancadas de
L ogroño.............. ..................... 56 7 1 6 3 8 6 3 8

43. D. Antonio Barreros y Hernán
dez .................................. Idem id. de Badajoz. ......................... 59 5 3 23 1 26 8 2 19

44. D. Tomás Duque y A blanca... 
D. Vicente Martinez y Palo

mar. ..................................

Idem id. de Guadalajara.......... ........ 47 2 15 15 4 5 6 1 3
45.

Oficial de la Fábrica nacional del
22Sello...... ........................................... 49 3 13 8 2 6 » 1

46. D. Joaquín Blanco é Izquierdo. Administrador délas salinas de Sás- 
tao’o ................................................... 47 2 15 16 6 20 5 9 12

47. D. Julián Ramos Santos.......... Visitador de Rentas Estancadas de 
S o ria ................................ ................ 36 1 » 6 8 7 5 9 12

48. 

49.1

D. Luis Rodríguez Urrea.

D. Serafín García de Diezma..

Oficial de la Fábrica nacional del
S ello ............................ ..................

Administrador délas salinas de Hi- 
nojares y Bacor..............................

42

39

7

6

10

■4

18

5

10

2

4

22

5

5

7

2

)>

22
50.

51.
52.
53.

D. Emilio de Vea-Murguía-----

D. Antonio Ginar y Calvo........
D. Cárlos Jim énez.....................
D. Manuel Antonio de Bedoya 

y García........................ ..

Visitador de Rentas Estancadas de
Alicante ..........................................

Idem id. de las Islas Baleares... . . .
Oficial de esta Dirección..................

Ayudante Inspector de la Fábrica 
de tabacos de Madrid.....................

31
53
55

2
10
4

27
2

12

5
32
17

2
3
5

5
3

5
5
5

2
»
1

5 
27
6

2930 2 15 6 2 24 4 3
54. D. Miguel-TBermudez de Espi

nosa ......................................... Administrador de las salinas de
32

46
30

10

28
16

55.

56.

D. Raimundo Ayala y Ayllon.

D. Ramón Herrera y García...  
D. Juan Aulés y Morliens........

Barranco-hondo.......................... .
Visitador de Rentas Estancadas de

Zamora.......... ..................................
Idem id. de Jaén ........................ ..

5

»
6

14

1
16

5

12
7

2

7
4

4

4
3

1

1
11

6

20
57 Alumno de las salinas de Minglani- 

11a .................. .................................. 38 11 2 4 11 16 3 2 12
f

58.

59.
60.

D. Román Barrio y Perez.......

D. Luis Rey y Mellado............
D. Antonio Edo y Herrero----

Visitador de Rentas Estancadas de
León.................................................

Oficial de esta Dirección..................
Visitador de Rentas Estancadas de 

Teruel.............. ....................... ..

34
22

39

7
2

1

7
19

11

5
4

20

1

9

25
9

25

3
2

2

1
11

9

6
25

22
.

61. D. Sebastian Palacios y Fer
nandez ..................................... Auxiliar de Rentas Estancadas de

22 25Madrid....................... ...................... 47 1 26 24 2 2 7
62. D. Francisco Castellano y Mili

co .............................................. Visitador de Rentas Estancadas de
5

4

3

No ha remitido Va fe de 
bautismo.63

64.

..............................................

D. Manuel Martinez M árquez.. 

D. Enrique Iribarne Dolz........

Ciudad-Real......................... .̂........
Inspector de labores de la Fábrica

de cigarrillos d¿ Oviedo...............
Oficial de quinta clase de esta Di

rección .............................................

»

3o

24

»

7

»

»

13

10

2

14

9

5 

»

6

9

15

10

2

2

2

9

15

2

í

65. D DipaT» Lobo Taboada............ Idem primero de la Fábrica de ta
bacos de la Coruña............

Idem de quinta clase en la Fábrica
Hfi tnb/ifin^ Hfi Míiflrirí..................

66.

A-/* Uiv^U id4vyU A.UwuWfU-Ufi «##•••

D. Jacinto de Arias y Escobar.
39

33

8

3

27

8

23

7

4

7

»

6

2

2

2 3

24
67. TI T .nía \fínrpn ir "PfiYD7A

Uü lllUClwUO UU 1UUU1 IVA #•••••••••

Idem de esta Dirección.................... 30 6 24 11 15 2 13
68.

u. ljuis ivniigu y jram ¿u..........
D. Ricardo Solañs y B eneito.. 
D. Constantino Randó y Car-

vi nn ..............

Idem id .................................... 24 8 3 2 20 2 1
69.

Idem id ............................................... 27 » 25 3 11 8 1 11 16
70.

71.

72.

73.
74.

D. José Hurtado de Mendoza...

D. Miguel Mondejar y Acosta.

D. José Guzman y Jiménez—

D. Benito González y M ontes.. 
D. Francisco Mirade y Rondon

Visitador de Rentas Estancadas de
Huelva............................................

Alumno de las salinas de Torre-
vieja.................................................

Oficial Interventor de las de San-
lúcar ..............................................

Administrador de las de Villanueva 
Auxiliar de Rentas Estancadas de 

Barcelona.......................................

39

44

30
37

45

8

11

11
11

11

»

19

4
25

3

1

18

1
1

2

11

1

8
7

11

o

3

5
15

7

1

1

1
1

1

11

10 ‘ 

8
7 '

l\í

3

U

5
15

10
75.

76.

D. Serafín Santiago de Permi-
n o n . ...... . ............................

D. Eduardo Fernandez Terán.
Oficial de esta Dirección..................
Alumno de las salinas de San Fer

nando . ; .............i ..

21

24

7

4

lo

23

8

1

11 !

9

21

15

1

1

5 26 

b 'io
..7.1



77.
78.
79.

80. 
81.

82.

83.
84.

85.

86.

87.

88.

89.

90.

91?

92.

93.
94.
95.

96.

97.
98.

99.

100.

101.
102.

103.

104.

10o.
406.

107.

108.
109.
110.

111.

112.

1.

2 .

3.

4.

5.

6.

7.

8 .

9.

10.

11.

12.
43-

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20. 

21. 

22.

23.

24.
25.

26.

27.
28.

29.
30.
31.

32.

33.

34.

35.

36.

37.
38.

39.

40.

41.

42.

43.

44.
45.

46.

D. Eduardo de Mijares y Gli&s.
D. Epifanio Alonso Ablanedo.. 
D. Camilo Belloc y Sánchez...

D. Vicente Rochera y Pachos.. 
D. Pedro Rodríguez Santa Ma

ría.....................................
D. Benito Melus del Rey.........

D. Gregorio González Moreno.. 
D. Mariano Diaz y Carrasco...

D. Fernando Puzon y Sánchez.

D. Felipe Báreena y Barrioso..

D. Agapito de Vera y Ramos..

D. Cándido Amandi de la Ba
dina......................................

D. Eduardo de Nó y Chavarría.

D. Pascual Rodríguez de la Ve
ga .........................................

OficiaLde esta Dirección................
ídem id ................................
Visitador do Rentas Estancadas de

Santander....................................
Idem id. de Castellón.....................

26
26
-.■i¿te

31
58

42

42
40

42

35 

26

36 

26 
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400
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230

Es Licenciado en Derecho.

Oficial de la Fábrica nacional de) 
Sello ..............

Idem de esta Dirección..................
Administrador de las salinas de Mon-

teagudo................  .. ............
Oficial primero de la Fábrica de ta

bacos de Valencia.......................
Administrador de las salinas de Car-

caballana.....................................
Oficial Interventor de las salinas de 

la Olmeda....................................

Oficial de esta Dirección................
Visitador de Rentas Estancadas de

Alumno de las salinas de Remolí-- 
nos...............................................

Guarda-almacén de efectos estanca
dos de Cartagena.........................

Visitador de Rentas Estancadas de
Lérida.........................................

Idem id. de Palencia......................
Oficial de esta Dirección................
Visitador de Rentas Estancadas de 

Córdoba........................ .........

Idem id. de Murcia.........................
Idem id. de Oviedo.........................
Auxiliar de Rentas Estancadas de

Barcelona.............................  . . .
Oficial Interventor de las salinas de

Añana........... ........... ..............
Oficial primero de la Fábrica de ta

bacos de Alicante ....... ..............
Alumno de las salinas de Relinchón. 
Oficial cuarto de la Fábrica de - ta

bacos de Sevilla...........................

42

32

22
34
37

68

25
24

48

34

40
40

25

28

33 
48

28

43 
21 
32

D. Miguel Cánovas y Hernán
dez .......................................

D. Horacio Perez del Villar.. . .

D. Hilario Villamor y Boya....
D. José Peinado Rodríguez___
D. .Tose xMaría Paz y Osuna...

D. Victoriano Pereda y Gutiér
rez.......................... ..............

D. Arístides Alvarez Borbolla.. 
D. Juan Montagut y Genovés..

D. Alejo Fernandez y González.

D. Remigio Porcel y Plaza.. . .

D. Felipe Martínez Aranda----
D. Cárlos Caro y Moreno.........

D. Eduardo del Castillo y Tri
Ayudante de labores de la Fábrica

de tabacos de la Coruña............
Visitador de Rentas Estancadas de

gueros ................ ........... .

I). José Lozano y Carretero...

D. José María León y N ieto... 
D. Francisco Navarro de Car- 

nicer........................

Idem id. de Albacete......................

Ayudante primero de la Fábrica de 
tabacos .de Alicante . . . . . . . . . . .

Visitador de Rentas Estancadas de
Orense........................................

Idem id. de Gerona........................
Oficial de esta Dirección................

D. Agustín Barbeito Vázquez..

D. Enrique Alejandro y Rubio. 
D. Félix Perate y Herreros..
D. Manrique Melendez y Co- 

neio.................. * * * ........ * • • Idem primero de la Fábrica de ta
bacos de Gijon. ............................

Administrador de las salinas de Ju-
24

31 

50

CL

TE

49

16

49 

54

40

60

36

50

51 

46

38 
59

32

35 

66 

48

36

37 

46 

64,

34

36

50
59

42

41 
40

39 
56 
26

37

35

30

44

54

27
26

56

38

45

D. José María Espinosa...........

D. Anacíeto Cuadron y Gon-

f No consta la toma de po- 
/ sesión.

Idem id. de Medinaceli..................

D. Alejo Saturio y Molina.......

D. Francisco Baquero y Cabre
ra..................... „ ....... . . . . .

D. Antonio Ballesteros y Angel

D. Juan Valdés Posada.........

O FIC IALES DE Q U IN T A  '

CESAN
Visitador de Rentad Estancadas de 

Cádiz............................. ..............

Administrador délas salinas de Bae-
liees. .......... ......................

Aspirante á Oficial en la Dirección
de Loterías . ........... .

Auxiliar de Rentas Estancadas de 
Orense ..................................

1.000

1000

800

800

800

800

( Ha servido con 1.000 escu- 
j dos 6 años, 8 meses y 26 
( dias. -

j Idem con 1.000 escudos un 
í año, 8 meses y 10 dias. 
j Idem con 800 escudos 7 
1 años y 3 meses.
Idem id. un  año, 4 meses 

y 18 diás.

Idem id. 7 meses y 16 dias. 

•Idem id. 4 meses y 8 dias.

D. Antonio del Prado y San Pe
dro ................. ................... Administrador del depósito de sal 

de Betanzos............................. .
D. José Indalecio Vázquez y 

Gangoiti.............................. Auxiliar de Rentas Estancadas de
Palencia -------------- . . . . . . .

Guarda-almacén de la Fábrica de
pólvora de Manresa......... ..........

Visitador de Rentas Estancadas de
Teruel......................... ................

Oficial tercero de la Administración 
de Rentas Estancadas de Zara
goza ............................ ...............

Administrador de las salinas de
Peal y Porcel.... .......................

Auxiliar de Rentas Estancadas de 
Granada..............

D. Melchor Moragas y Molits.. 

D. Agustín Alvarez y Perez.

D. Joaquín Marco y Larráz___

D. Bernardo Aguilera............

D. Juan Fuensalida Cervera ..

D. Manuel Diez Sanz..............
D. Juan Bautista Palacio y Fer

nandez . * ............................

Idem id de Semrvia......................

Visitador de Rentas Estancadas de 
Gerona...................................

D. Pedro González Solís......... Auxiliar de Rentas Estaneadas de
Oviedo.................. .....................

Administrador de las salinas de Ju-
milla, Rosa y Aguila.................

Oficial primero de la Fabrica de ta
bacos de la Coruña.............. .

D. Miguel Soriano Sevillano...

D. Jorge Teijeiro y Rodríguez.

D. Faustino del Peso y Alvarez.

D. Ignacio del Corso y G il.. . .

D. Manuel Ruiz Suarez.........

D. Juan Antonio Fernandez Flo
res Valdés............................

D. Faustino Ruiz Colmenares.

D. Tomás Lanzarote y Thomas^

D. Ramón Diaz Moro . . . . . . . .  J

D. José Manuel Diaz y Mesa... 
D. Francisco Camero y Garrido.

D. Rafaél Morales y Perez___

D. Melchor Benedí y Durán... 
D. Urbano Arribas....... •.......... '

Auxiliar de Rentas Estancadas de
Zamora......................................

Visitador de Rentas Estancadas de
Lérida................... .............

Auxiliar de Rentas Estancadas de 
Pontevedra. ................................

'Idem id. de Oviedo.....................,.
| Visitador de Rentas Estancadas de
| Albacete........................... .........
Guarda-almacén de la Fábrica de

salitres de Murcia.....................
Visitador de Rentas Estancadas de

Cáceres..................................... .
Idem id. de Tarragona..............
Oficial cuarto de la Fábrica de ta

bacos de Sevilla...... ...................
Administrador de las salinas de 

Hornos........................................
Idem id. de Víllanueva..................
Auxiliar de Rentas Estancadas de

Guadalajara...... ............. ...........
Idem id. de León............................
Alumno de las salinas de Torrevieja 
Aspirante a Oficial en la Dirección

de Loterías.. .................. ...........
Auxiliar de Rentas Estancadas de 

Gerona.......... ............. . . . . . . . .

Visitador de Rentas Estancadas de 
Orense .. ’...................................

D. Crispido Alonso Santos.. .. 
D, Federico Moreno Alvareda. 
D. Juan Nepomuceno Barreiro.

D. Luis Coquard y D iaz.........

D. Juan Manuel Araujo y Sal
gado ....................................

D. Serafín Caro y Vicente___

D. José Antonio Feijóo y Agüe
ro .........................................

Guarda-almacén de la Fábrica de 
pólvora de Villafeliche............. .

Visitador de Rentas Estancadas de
Palencia.....................................

Aspirante á Oficial en la Dirección 
general de Loterías.

D. Andrés Solano y Montero..

D. Eduardo López y López.... 
D. Agustín Reinoso y Morote.

D. José Bada y R ico..............

Idem id ..........................................
Administrador de las salinas de Ju- 

milla. ..........................................

1 17 

1 1
Guarda-almacén de las minas de

azufre de Hellín.., , , ..................
Visitador de Rentas Estancadas de 

Lérida........................................

11

11

9

8

3
4

3

3

21

20

49

15

3
2

25

48

D. Luis Roldan y Castañeda. *

D. Juan Luis Romero y Brio- 
nes.............. *....................... AKnirwnf.p á Ofip.ía.l i>n la Dirección

D. Joaquín Chico López..........
general de Loterías.....................|31

Visitador de Rentas Estancadas de)
Zamora............... ............ .......... [32

Guarda-almacén de la Fábrica del
salitres de Tembleque.................=23

Idem id. de Alcázar de San Juan. .527 
Auxiliar de Rentas Estancadas de

Logroño......................................47
Oficial Interventor del repuesto dej 

sal de Sevilla...............................|39

D. Juan Ballesteros y Perez... 1

D. Francisco Moya y Mata___
D. José Gallego y Sánchez.. . .  .

D. Joaquín Moreno y Grartdal. <

47.

48.

49.

50.
51.

52.

D.~ Juan Isidoro Escamilla y 
Campillos. . . . . . . . . .

D. Braulio Gutiérrez Alvarez..

D. Anastasio de Hernández y
Jasó......................................

D. José Villa y Agudo............
D. Genaro Alonso Alvarez.. . .

D. Guillermo Alonso y Puente

Administrador de las salinas de Tra-!
o’aoctc..........................................

Auxiliar de Rentas Estancadas de 
Zaragoza.....................................

Idem id. de Navarra.......................
Idem id. de Badajoz.................... •.
Administrador de las salinas de Me

dinaceli........................................
Auxiliar de Rentas Estancadas de

!f
¡53¡
39

33
60

48

19

11

11

10
7

O
8

12

20

17
11

1
25

18

10

4
17

' «

i ,

10

8

1
9

9

19

26

29
8

3
!

23

1

1

1
1

1
i

oo

»

))

11

28

26
21

7

53. D. Pedro Antonio Jimcnez y 
Víllanueva........................... \dministrador de las salinas de

54

29

28

8

9

11

18

10

2

/i n 16

14

4

54.

55.

56.

57.

I). Mariano Sánchez Osorio ... 

D. Manuel Carnevali y Alíáro. 

D Ricardo Ruiz y G il. ...........

Fuente A 1 bi 11a................. . . . . . . .
Auxiliar de Rentas Estaneadas de

Murcia........................rsííy.. . . . .
Aspirante á Oficial en la Dirección

general de Loterías....................
Oficial de la Dirección general de

2

6

11

.1

10

21

14

d

)>

1U

10

10

D. Ramón Ortega y Gordo----

D. Felipe Sariñena y Gascón.. 
D. Gervasio Sarmiento y Bar

rio .............................

D José María Ordoñez...........

Estancadas..................................
Visitador de Rentas Estancadas de

Guadalajara.................................
Idem id de Teruel . . ...............

26

47
44

10

5
9

o

12
20

4

29
24

3

3

12

12
19

»

y

6
6

21

18
15Do.

59.

60.

Oficial Interventor de las salinas de
Añana............ ................ .

Auxiliar de Rentas Estancadas de
26 3 23 4 1 11 )) 5

5

14

Almería...................................... 48 3 3 18 4 3 » )>

61. D. Juan Francisco Latorre y 
López . ............................... Oficial segundo en la Administra-^ 

cion de Rentas Estancadas de 
Lérida..........................................

Administrador de las salinas de Ro-
* s io ............................ ..............
Visitador de Rentas Estancadas de 

Palencia.................... ..................

Auxiliar de Rentas Estancadas de
Albacete......................................

Visitador de Rentas Estancadas de
Salamanca....... ........................ .

Idem id. de Jaén............................
Idem id. de Huelva.........................
Auxiliar de Rentas Estancadas de 

R ’idaioz .. .................... . ....... '

62.

63.

64.

63.

66.
67.
68.

D. Julián Mariano Iñiguez Bal- 
rnasedá............... ...............

D. Mariano Enriquez y Chocan.

D. Garcerán de Benitoa y Nu
il ez. .. .............. ................

D. Ricardo Montero González.

D. Ramón Medina y Arias.. . .  
D. Manuel Flores y Ramos .. 
D. Telesfor'o García Izquierdo .

45

55 

44

36

38
47
56

23

10

2

8

3

2
2
7

2

j

9

14

15

18
13
28

.11

19

1
16

15

15

13
20 
24

»

4

i
3

6

8
7
3

1

10

23

12

5

14
28
21

16

)>

w

)»
))
))

»

4

4

4

4

3
3
2

1

18

|14

13

j 9 

20

' i 6

123

— ;

(Se concluirá).

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DIRECCION GENERAL DE ADM INISTRACION Y FOMENTO.

En cumplimiento de la resolución de S. M. de 6 del corriente se publican á continuación los resúmenes de los pre
su p uestos provinciales y municipales de las Islas Filipinas para el año económico de 1863 á 1866.

PROVINCIALES MUNICIPALES.

PROVINCIAS. Ingresos. 

Ps. Cents.
Gastos. 

Ps. Cénts.

Déficit. 

Ps. Cents.

Sobrante. 

Ps. Cents.

Ingresos. 

Ps. Cénts.

Gastos. 

Ps. Cénts.

Déficit. 

Ps. Cénts.
Sobrante. 

s '
Ps. Cénts.

A yuntam ien to  .. 107.549,14 103.616,05 , 1.573,09 , » »
Abra.. . . . . . . .  ... 1.851,786/8 1.540,07 » 311,71 V 8 684,12 V b 429,76 V b » 254,356/8
Albay................. 35.189,97 15.733,38 » 19.456,59 25.195,24 V b 1-1.037,92 V b )) 14.157,31 «/8
Antique----------- 15.823,50 10400,30 m 5.723,20 2.445 2.552,66 107,66 » /
Basilan.............. 323,50 218,06 » 107,44 19,75 53,75 34 ))
Bataan ............. 6.212,25 4.141,29 » 2.070,96 1.417,12 V b 778,39 V b » 638,723/
Batan gas .......... 69.680,99 Vs 57.296,91 ), 12.384,08 V b 8.822,78 V b 4.468,08 »■. 4.354,70 Vg
Bohol................. 34.349,18 15.841,10 >, 18.508,03 5.078,75 4.061,02 Vs 1.017,72W«
Bulacan............. 18.609,47 Va 13.713,03 • » 4.896,44 7.286,62 V b 5.478,27-Vb » 1.808,34 6L
Burias....... . . 53,75 50,44 » 3,31 62,50 46,90 w 15,60
Cagayan............. 16.337,05 6.315,91 » 10.021,14 2.103,56 V b 3.145,30Vb 1.04-1,74Vb »
Calamianes........ 359,06 4.766,16 4.407,10 » 529,23 . 336,58 » 192,67
Camarines Norte. 4.341,07 3.326,92 » 1.014,15 827,69 765,46 » 62^3
Camarines Sur... ’ 19.068,12 V 8 . 8.563,36 » 10.504,76 V  8 4.486,43 3.952,10 V b » 534,33 í/s
Cápiz.. . . . . ___ 8.317,55 8.039,75 257,80 4.925 3.210,50 » 1.714,50 '
Cavite.............. . 16 098,655/8 10.228,87 » 5.869,78 Vg 3.445,43 2/b 3.122,62 » 322,8-1?/,.,
C ebú ................. 64.937,77 Vg. 40.936,65 » 23.981,12 V b 8.092,13 V b 8.270,35 V b 178,235/8 » • ’ '
Dabao. ............. 275,16 5448,49 4873,33 » 26,88 44,76 17,88 ■ )) .
Iloilo.................. 50.566,65 26.047,24 H 24.319,41 12.558,50 41.367,16 V b jy 1.191,33 V 8
llocos Norte.. . . . 10.291,12 */8 10.478,83 187,70 y 8 )» 4.294,81 2/b 2,782,62 V b D 1.512,183/g
llocos Sur.. . : . . . . 15,861,21 8,722,84 » 7.138,37 5.195,62 V b 4.497,61 V b » . 698,00 e/g
Islas Batanes.. . . 324,37 V 8 2.365,13 2.043,78 Qs » 280,43 33-1,27 50,84

’ Í.-9 »
Mas Marianas, 1.355,31 1.025,69 )) 829,62 239,25 268,48 26,23 » .
Isla de Negros- f . 27447,36 14,643,71 )) 12.473,65 4.218,31 3.286,55 w 931,76
Isabela . . . . . . . . . . 8.628 8,870,95 242,95 )» 986,06 V b 1,498,84 V b 342,78 V b »
L agu n a .,,,....... 18,276,28 13.796,69 » 4,479,54 4.538,19 5,079,33 541,14 u

\ Lepanto, 120 359,40 239,40 » 9 ,a iv 8 1/11 6/b V 8/19 V b
Le íte .,. . . . . . . . . 28.322,48 12:776,^8 « 13.346,20 4;918,37 Vb 5.308,57 V b 390496/8
Manija.., . . . . , . 21.724,567/8 40.486,53 •18.701,06 t/a » 12.087,31 V b 6.305,68 5.781,63 V b
Masbate y Ticao. 2.916,42 3490,26 573,84 i» 383,87 4/b 507,26 171,384/» »
Mindoro . . . . . . . . 5417,27 Vg 4.876?Q6 )) 241,21 Vs 1.294,06 V b 1.930,66 l/o 630,60 V »
Misamis.............. 18.171,27 V 8 16.072,59 )) 2,098,681/» 1.863/12 V b 2.482,08 V b 618,95% »
Mopong.. . . . . . . . 2,400,99 2.747,23 346,24 » •1.416.30 v y 782,28 V b" 634,02 */s
Nueva Ecija....... 12488,39 s/8 9.530,63 » • . *.697,7av8 2.971 06 V b 3.215,44 V b 244,38 V b

' / Q
Nupya Vizcaya.. 1.297.75 3:631,84 2,334,09 n ' 387,62 V b 470,70 V b 83,Q8 V » U
Pampanga . i . . . . 29,874,78 14398,79 » 15.̂ 172,99 6.436,87 V b 4.661,91 V b V. 1.774,96 V bPangasinñn........ 22.567,60 32.31746 9,949,56 )> 8.171,75 6. Q94,63 V  b u 1.477,09 V bPollok................ 487,86 249:51 » 238,35 8,25 1,14 i) 7,11
Rop^jpn............ 3.357 2.623,82 733,18 591,37 V b 449,79 V b » 141,58 V b

i . . . . . . . 7.715,14 7.559,71 » 155,43 4.443,06 3.454,02 909,04
Surigao....... 7'.Siq,99 9.812,69 4,996,70 }> 1 .'306,23 4/8 1.5,49,70 V b 243,45 V b »
Tayabas............. 13.631,48 1 M T M » ‘ 3.963,87 3.Q69,87 V b 2.834,71 V b » 234,66 V b{Jnipn................. 11.871,55 4.444,58 » 7.426,97 2.681 m m v s » 432,53 V 8
Zamb$M___ ... . 8.546 6417,15 » 2 4Id- S 2/107 2.262,18 125,18 u
Zamboanga 3.439,50 2:39i;iBl )> 4‘Q18,49 "862:37 4/8 1.408,73 V b 1,046,35 eA
Caja Central. . . . . 996:484,2.3Vg 307.219,47 » 688.943,81 V b 154.103,27 V 8 )) 148.86904 Vs

Totales . . l,.749.§24,38Vs 886 561,14 43.936,63 V 8 908.560,07 V b 316.323,10 V s
* J

132,663,83 Vs 6.100,11 V b 189.757,38 6/g .

COMPARACION

Ingresos...................... . . .  1.749.324,58 V 8 316.323,10 V bGastos Gastos 132.665,83 V b

Sobrantes.................... Sobrantes 183.657,27 V b

De los 996.184 ps. 284/8 fin*3 figuran como ingre De los 154.103 ps. 27 Vs céntimos que figuran co_
sos en la Caja central, 9.250 corresponden á valo mo ingresos en la Caja central, 11.216,82 correspon
res de rentas públicas que se calcula pudrán obte den á valores de rentas públicas que se calcula podrán
nerse durante el ejercicio de este presupuesto, y los obtenerse durante el ejercicio de este presupuesto, y
986,934,28 4/s pertenecen á sobrantes de presupues los 142.886 ps. 43 céntimos pertenecen á sobrantes de
tos de años anteriores, de cuya suma se tiene anti presupuestos de años anleriores, de cuya suma se
cipado al Tesoro público, y á calidad de reintegro tiene anticipado al Tesoro público y á calidad de rein
979,875,59 6/s» según el pormenor siguiente : tegro -138.310,89 V b » según el pormenor siguiente:
Por resto de los 510.000 ps. que en onzas de oro rae-
. jicanas le fueron. anticipados al Tesoro público en Por los anticipos hechos al Tesoro público para cubrir

virtud de superior decreto de 3 de Diciembre de sus atenciones á calidad de reintegro ei> virtud de
1861 para poder continuar funcionando la Casa de superiores decretos de $0 de Agosto, 23 de Setiembre
Moneda de esta capital y realizar el recambio de de 1862, 4 de Setiembre de 1863 y 18 de Noviem
igual cantidad. • • ......... .... .... .............................................. ....................... 300.000 bre de -1864................ 134.224,73 s/8

Por id. de lo que tiene igualmente anticipado ai Te
soro púbjico a calidad de reintegro en virtud de Por id. por las cajas de los Gobiernos de provincias
superiores decretos de 20 de Agosto, 23 de Setiem á las Administraciones-depositarías por cuenta del
bre de 1802, 4 de Setiembre de 1863 , ,28 de Octu Tesoro público en virtud de circular de la Direc
bre y 18 de Noviembre de 1864 para cubrir sus ción de Administración local de 14 de Noviembre
atenciones........... de 1862 á reintegrar á la Caja central....... ...... . .  . 4.086,16

Por las cantidades anticipadas por los Gobiernos de
provincias á las Administraciones-depositarías por 4
cuenta del Tesoro público, en virtud de orden cir
cular de la Dirección de Administración local de
14 de Noviembre de 1862 y superiores decretos de
5 de Enero, 9 de Diciembre de 1863, 18 y 27 de
Febrero de 1864 , y á reintegrar á la Caja central.. 276.689,41 a/8

979.875,59 V 8 138.310,89 Vs

 ̂NOTA. Aparecen redactados estos presupuestos con la antigua denominación de pesos y céntimos porque su formación fué anterior al re
cibo en las islas de la Real orden de 8 de Marzo del año último que hizo extensiva á las provincias de Ultramar la lev de 26 de Junio de 1864, 
fijando la unidad de las monedas españolas.

Madrid 31 de Marzo de 1866.=E1 Director general, Manuel Aguirre de Tejada,

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario, fecha 14 de Enero de 1863, ascen
dente á 108 escudos y señalado con los números 29.5-17 
de entrada y 7.792 del registro de inscripción, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda, bajo el supuesto de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino al legítimo dueño , quedando 
aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
60 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, 
pin haberlo presentado.

Madrid 14 de Abril de 1866.= El Director general, 
P. V., Antero de Oteyza. ‘

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  

subasta  la conducción d iaria  del correo de ida  y  
vuelta  entre Fromista y  Astudillo.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de . 

ida y vuelta desde Fromista a Astudillo la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con 
siderarlos convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor

respondiente, la multa dé á escudos por cada cüarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá Rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4/ Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Palencia,

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de Ja correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio qub ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8/ Si por faltar el contratista á cualquiera de las

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el Resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

 ̂9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Palencia.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linca designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán do cuenta

del contratista los gastos que esta alteración ócasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el nftihero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de lá va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la linea.se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avp 
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue~ 
va línea que se adopte : en caso de negativa queda -fti 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con üñ mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Palencia y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá luafar ante el Gobe^hador 
de la misma, asistido del Administrador principal do



Co'freos (Tél m ism o p ü ritoT el ’íia '& o  de A bril próxim o, 
á la  hora y en el local que señale -dicha A utoridad.

14. E l tipo m áxim o para el rem ato sera la cantidad 
de 390 esc mi os anu ales, 110 piidiendo adm itirse propo
sición  que exceda de-esta sum a. r

15. P ara  presentarse como ,licitador sera condición 
precisa  depositar préviam ente en la Tesorería de H a
ciend a pública de dicha provincia, com o dependencia de 
la  C aja general de Depósitos la-sum a de 3 0  escudos en 
m e t á l i c o , ó su equivalente en títu los de la Deuda del 
E sta d o , la cu al, concluido el acto del re m a te ,'se rá  de
vuelta á los interesados , m enos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga h asta  la conclusión del contrato.

16. L as proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra  la cantidad en que el licitadqr se 
com prom ete á p restar el servicio, así eom o.su dom icilio 
y  firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir . A este pliego se unirá la carta  de pago original 
que acred ite haberse hecho el depósito, prevenido en la 
condición a n terio r, y una certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo "resid encia  del prop onente, p e r la  
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cu en
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
p recisam en te en poder del P resid ente de la subasta du- 

’ran te  la m edia hora an terio r á la fijada pava dar p rin ci
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P a ra  exten d er las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ie n te : "

«Me obligo á d esem p eñarla  conducción del correo dia
rio desde F ro m ista  á Astudillo y vice versa .por el precio 
d e ..................escudos anuales , bajo las condiciones Conte
nidas en el pliego aprobado por S . M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
térm inos , ó que contenga m odificación ó cláusulas con
d icion ales, será desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos pú blicam ente, se ex 
tend erá el acta  del rem ato/ declarándose este-en  favor 
del m ejor p o s to r , sin p erju icio  de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

SO. S i de la com paración de las proposiciones resul
tasen igu alm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto  nueva licitación á la voz por esp'acio dé m edia h o r a ,? 
pero solo en tre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el em pate. . . '

$1. H echa la ad judicación por la Su p erio rid ad , se 
elevará el contrato  á escritu ra  p ú blica , siendo de m ienta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dós 
copias sim ples y otra en el papel sellado correspondien
te para la D irección general de Correos.

8$. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

83. E l rem atante quedará su jeto  á lo que previene el 
a rt. 5.° del R ea l decreto de £7 dé F eb rero  de 185$ 
si no cum pliese las condiciones qué dé,bá llenar para él 
o torgam iento de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el term ino que se le señale.

$1. C ualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la form a -y 
concepto de la subasta , queda siem pre reservada ál Mi
n isterio  de la G obernación la libre facultad  de aprobar 
ó no definitivam ente el acta  del T om ate, teniéndose 
siem pre en cu enta el m ejor servicio público,

Madrid $7 de Marzo de 1 8 6 6 .= -E l D irector general, 
A ntonio M antilla.

Administración general 
de la Imprenta Nacional.

Pliego de condiciones bajo las cmiés'sfüatián d la venta ; 
en pública subasta sofo'e ¿00 arrobas de papel iniitili- \ 
zado que existen en el depósito de esta Administración.
1 .a E l rem ate tendrá efecto el diá $5 déí actual en el 

despacho del que su scribe , y  bajo su presidencia* acom 
pañado del Oficial prim ero y dé un N otario público'.

8 .a L o s que quieran tom ar parte en la subasta pre
sen tarán  h asta  las dos y media, en pliegos cerrados, sus 
proposiciones arregladas al m odelo que se expresará.

3 .a E l tipo fijado para cada arroba es el de $  escudos 
$00 m ilésim as, y no se adm itirá proposición que baje ¿ 
d e  esté precio. - . . . . . . . . .  ... .....

4 .a @1 resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se
ab rirá  lic itación  por espacio de un cuarto de ho ra én tre 
los firm an tes de ellas. ' > '

5 .a H echa la  ad judicación al m ejor p o stor, en tregará 
este en la C aja del estab lecim iento el im porte del papel 
vendido tan luego como lo haya recibido..

6 .a L os gastos de expediente serán  de cu enta del re
m atante.

Madrid 13 de A bril de 1868 .= E l  A dm inistrador ge
neral , R am ón  de N avarrete. -

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado por la  A dm inistración general de la Im prenta 
N acional en la  G aceta, del d ía ... . . . .  para la  vepta en
su basta  pública d e . , ,  , . ,  arrobas de papel inutilizado, 
se com prom ete á dar por estas la cantidad d é . . . . .
escudos , á razón d e  . escudos. Pádá flifroba,

( F e ch a  y firm a del in teresad o .) — 1

Teniendo que recoger, este estab lecim iento  d iferentes 
cantidades en las A dm inistraciones de Correos en car
gadas de la suscrieion á  la G a c e t a  en la P e n ín su la , is
las B aleares y C anarias que á  continu ación  se expresan , 
las personas que quieran tom ar las que resu ltan-d isp o
nibles al presente com o en lo su cesiv o , ya en totalidad 
ó p arcialm ente, podrán presentarse en éstas o ficin as a} 
Oficial encargado del N egociado de g iro , de doce á dos 
de la tarde , á  en tregar el im porte de la  rem esa que 
quisieren h acer , recibiendo sin dem ora algu na la lib ra n - 
xa á su orden y cargo de la A dm inistración  de Correas 
correspondiente.

Madrid lo  de A bril de 1866. =  E1 A dm inistrador 
general ? R am ón de N a v a r re te .................

A lbacete .— A lican te ,—^-Almería.— A vila .—  B adajoz.—  
B a iíé n . —  B en av en te . =  B ilbao . —  B urgo s, —* C áeeres.—  
C artagena. —  C astellón, —  C iu d ad -R ea l.—  Córdoba.—  
P oru ña.—  C uenca. — F ig u era s , —  G erona. — G u ad ala ja-

__H uelva.— H uesca.—  Irán . —  Jaén, —  Lean, —  L éri
d a,-^ L ogroñ o .—  L u g o .—  M ahon. — Mallorca ( P a lm a ).—  
Medina del Cam po,— M urcia.—  Orense. —  Oviedo. —  P a 
ten cia ,tóP o n tev ed ra ; —  BalamanéS. — San Sebastian .— 
S antand er.-^Segovla—= Sevilla, =  Sqriá, —  T arragon a.—  
Teruel.— Toledo.— Tolosa,— T oro.— Valencia. —  Vallado
lid.— V ergara.— V itoria.— Zam ora, — 3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla  vacante la S e cre ta ría  del A yu n tam iento  de 

esta cap ita l, dotada con el sueldo anu al de 14.000 rea
les procedentes de los ingresos del presupuesto m uni
cipal.

L as personas que aspiren á d icha plaza , adem ás de 
la capacidad n e ce sa ria ,, tendrán $5 años cum plidos, al 
ten o r de lo que disponen las R eales órdenes de $4  de 
Ju n io  de 1851 y 18 de F eb rero  de 1 836 , y p resentarán 
sus respectivas solicitudes debidam ente docum entadas 
al A lcalde P resid ente  de d icha M unicipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la in serción  de esté anuncio en 
el B oletín  o ficial de esta provincia y G a c e t a  del G obier
n o ; en la in teligen cia  de'qu e la proyision de dicha pla
z a  se efectuará con plena su jeción al art. T9 de la ley 
m u n ic ip a l, y teniendo én cu enta lo que dispone el R eal 
decreto de 19 de O ctubre dj§ iSgfi y R eal orden de $1

m ism o m es de 1858, expedida por el M inisterio de 
G racia  y Ju stic ia .

B ú la o s  11 dé A brí! de 1 8 6 6 .=  E l G obernador, V i
cen te  Lozana.   5656—$

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Sección  de F o m en to — Obras p ú b licas.—N egociado  3.®

A nunciando la subasta de las obras de la carretera  
provincial de C untís-en el d istrito de Oonjo,

Habiéndose anulado el rem ate de estas o b r a s , ¿n 
virtud, de providencia de $0 de Marzo este G obierno 
ha  señalado la ho ra  de las doce del día $  fie Mayo para 
la subasta de las obras del prim er trozo de la ca rre te 
ra  notfibrada de San tiago á C unfis com prendida en el 
d istrito  de Conjo, cuyo presupuesto es d.e 8.86$ escudos 
350 m ilésim as.

L a  subasta se ce lebrará  con su jeción  á lo que dis
pone la  R eal instru cción  de 18 de Marzo de 183$: ten 
drá efecto en doble rem ate sim u ltáneam ente, uno en 
este G obierno y otro en el A yu ntam iento  de Conjo, en 
cuyos p u n tó  se hallan  de m anifiesto los docum entos 
que deben reg ir en i,a pop trata.

L a s proposiciones se pr,escrituran en pliegos cerra
dos arreglándose exactam ente al mpdelo ad junto.

L a  cantidad que ha  dg consignarse préviam ente co
mo garantía  para tom ar parte en la subasta sera dei 1 
por 100 del presupuesto. * ,

E ste  depósito se hará en m etálico en la  Depositaría 
de este G obierno de provincia ó en la dé\A yuntam iento, 
según el punto en que cada licitado? qu iera tom ar par- 
íe°en la subasta , debiendo acom pañar á cada pliego é¡ 
docum ento que acredite haberle realizado fin la forma 
prevenida,

E n  el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones 
iguales , se celebrará en el̂  acto , ú n icam en te p n tre  sus 
au to res, una segunda licitación  a b ierta , fijándose te 
prim era puja por lo m enos en 1Q escudos y quedando

las dem ás á voluntad d o lo s  lid iad o res , con tal qué no 
ba jen  de 4 escudos.

C o rana $1 de M arzo-de 1866. =  E l G obernador , J  
B arre iro .

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio  pu

blicado por el Gobierno de esta provincia con lech a . . .  
de . . .  .d é lo s  requisitos y cond iciones que se exigen 
para la ad judicación en pública su basta  de las o b r a s . . . ,  
se com prom ete á tom ar á su cargo las expresadas obras 

'co n  estricta  su jeción á los citados requisitos y condicio
nes por la cantidad d e .........

(La cantidad se expresará en letra  clara y sin en
m ien d a .)

.(F e ch a  y firm a del. p roponente.) 5886

Gobierno de la provincia de Málaga.
Acordado por la D irección general de A dm inistra

ción local en telégram a dirigido á este G obierno con fe
cha 31 de Marzo últim o que al publicarse el anuncio 
para la subasta del B oletín  oficial de esta provincia se 
a ju sten  las condiciones del contrato  á lo dispuesto en 
los artícu los del 15 al $9 del reglam ento de $0 de S e 
tiem bre de 1 865 , y hallándose ya hecho dicho anuncio 
por mi edicto de $6 de Marzo c ita d o , inserto  en el m is
mo periódico , ñúm. 73 del propio m es y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del 31, se publican en el núm . 83 del corres
pondiente al dia de hoy los indicados a rtícu lo s , como 
reglas generales en adición del prim itivo anuncio  para 
su observancia y cum plim iento en la subasta en la par
te que lo req u ieran , así por los licitadores como en lo 
dem ás necesario prescrito en las respectivas disposicio
nes que contienen . *

L o  que se hace saber de nuevo al público para su 
conocim iento y u lteriores efectos correspondientes.

Málaga 40 de A bril de 1866.= E 1  G obernador, Dupuy.
57$0

Alcaldía constitucional de Cabanillas 
del Campo.

L a  plaza de M édico-ciru jano de cu arta  clase de este 
pueblo y los agrupados de Q uer, V albueno y V aldeave- 
ruelo para la asistencia de las fam ilias pobres de dichas 
poblaciones se h alla  v a c a n te , con la asignación anual 
de $50 escudos pagados por los respectivos A yuntam ien
tos de los fondos procom unales y por trim estres!

L a  m atriz de las expresadas poblaciones para la re
sid encia  del P rofesor lo será esta villa de C abanillas, de 
la  que se halla  la m ás distante una legua.

L os aspirantes d irigirán sus solicitudes al P residente 
de esta corporación m unicipal, acom pañadas dé sus mé
ritos y c a r r e r a , en él período de 30 d iá s , contados des
de la  inserción  de este anuncio en el B oletín  oficial de 
la  provincia.

C abanillas 10 de A bril de 1 8 6 6 .=  E l A lca ld e, P resi
d en te , B ernard ino  G arcía. —  P atricio  C an ale jas , Se cre
tario. 57$4

Ayuntamiento constitucional de Híjar.
L a  plaza titu lar de M edicina de esta villa se halla 

v acante por ren u n cia  de la persona que la desem peñaba. 
Su  dotación es la de $40 escudos anu ales por la  asisten

c ia  hasta  $00  fam ilias pobres por ser el partido de pri
m era c la se , conform e al art. $.°, párrafo prim ero del re 
g lam ento de 9 de N oviem bre de 1864.

L os aspirantes d irigirán sus instan cias docum enta
das con la  relación de m éritos que tengan al P resid en
te de esta  corporación dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la  publicación del presente anuncio en 
el B oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

H ijar $5 de Marzo de 1 8 6 6 .= E 1  P resid en te , F ra n c is 
co Fa len cia , =  De su ord en , José  E sp in o sa , Secretario?

 ___   ' 57$3

Alcaldía constitucional de Montalban.
D, Felip e Sillero , Alcalde constitu cional de esta villa 

de M ontalban , p rovincia de Córdoba,
Hago saber que habiéndose acordado por esta corpo

ración y doble núm ero de m ayores contribuyentes aso
ciados con las form alidades que prescribe el reglam en
to de 9 de N oviem bre de 1864 la creación de una plaza 
de M édico-ciru jano titu la r , para la asistencia de los en
ferm os de este distrito m u n ic ip a l, se anu ncia  la vacan
te por segunda v e z , en cum plim iento de lo prevenido 
por el S r . G obernador de esta provincia en su com uni
cación de 5 del actual, m ediante á no haberse presenta
do aspirantes en la prim era, por térm ino de 30 dias, con
tados desde su inserción en el B oletín  oficial de esta pro^ 
v iu cia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , parq que los aspirantes 
presenten sus solicitudes y relaciones de m éritos do
cum entadas en esta A lca ld ía , conform e al arfi 46 de di
cho reylam en{o| cuya nroyisiop Tpl fie tener efecto bajo 
las condiciones s ig u ie n te s ;

1 .a Que constando esta localidad de 748 vecinos se
gún el últim o censo de población debe co nstitu ir por sí 
sola un partido médico de prim era oíase.

$ .a Qué las titu laresd e M edicina y Cirugía han de es
tar am algam adas en una sola persona, proveyéndolas en 
un P rqfésor que reú na las dos Facu ltad es como ha sido 
de costum bre , por el tiempo de cuatro a ñ o s , contados 
desde lq fecha en que se Je confiera el nom bram iento.

3 .a 'E l sueldo que disfrutará el titular- fie M edicina y 
Cirugía será  el de 400 escudos anuales, pagados por tri
m estres vencidos el fila últim o de los m eses de Marzo, 
Ju n io , Setiem bre y D iciem bre de cada un año , cqn la 
obligación de visitar ñasta $00 fam ijias pobres que le se
rán designadas por la corporación, y $ escudos m ás por 
cada una que páse de este núm ero.

4 .a P ercib irá  el F acu lta tiv o  adem ás del sueldo prefi
jad o  $00  m ilésim as por cacla visita que haga á los enfer
mos que no estén calificados por pobres, con arreglo 
4  la  base a n te r io r ; m as si comó C iru jano tuviere que 
p racticar un a operación m a y o r , como las que suelen 
o cu rrir en  los p artos, fracturas ú « tras de esta especió, 
deberá exig ir lo que hasta  de presente ha sido de cos
tum bre,

6 .a Se rá  obligación del titu lar asistir á la  declaración 
de soldados y suplentes de las quintas para los reem 
plazos ordinarios y extraord inarios del e jército  , por cu
yos reconocim ientos p ercib irá los honorarios que señala 
la ley v igente de reem plazos,

6 .a Tam bién tendrá obligación de asistir á los heri
dos ó lesionados de m ano airada y demás oasos crim i
n ales , por sí solo ó en unión con el Médico forense del 
partido, cobrando del agresor si tuviese responsabilidad 
ó del que fuese condenado en costas los derechos que 
devengue su asistencia,

7 .a E l  F acu ltativ o  titu lar podrá celebrar oon los ve
cinos no reputados por pobres las igualas ó contratos 
p articulares que g u ste , por a ju ste  convencional en tre 
ám bas p artes , quedando a cargo del P rofesor la .co b ra n 
za de las igualas si se efectuasen , sin perju icio de ser 
auxiliado por la autoridad, si lo reclam ase, en el qaso de 
in cu rrir en m orosidad los 'particulares contratados,

8 .a V fin alm en te, el F acu lta tiv o  podrá so licitar y le 
será concedida dos m eses de licencia  al año para los 
casos de ausencia y cuatro por m otivos de salud ju s tifi
cados, siem pre que ponga de su cu enta F acu lta tiv o  de- 
la m ism a clase q u e ‘desem peñe el servicio correspon
d ien te , con tq lq u e  no sea en época de epidemia ó con
tagio.

Y  para que tenga la debida publicidad se pone el 
presente en M ontalban á 31 de Marzo de 1 8 6 6 .= F e lip e  
S ille rp .= L ú c a s  Cantillo y U rbano , Secretario , 37

f). Felip e S il le r o , A lcalde constitucional de estq yte 
lia  de M ontalban , provincia de Córdoba.

Hago saber que habiéndose acordado por esta c o r 
poración en sesión celebrada el 6 de N oviem bre del año 
próxim o pasado , en virtud fie lo mandado por el señor 
G obernador de esta provincia en su com unicación del 
dia o del m ismo, la creación de una plaza ele F arm acéu 
tico fitu jar QQn t ó  form alidades qqe prescribe el reg la 
m ento de 9 cíe N oviem bre'ele ¿8 6 4  para la asistencia de 
las fam ilias de este distrito m u n ic ip a l, considerado de 
ppipperq clase , por constar esta localidad de 748 vecinos, 
se^un el ú ltim o censo de pqblueiou l ooq ¡a delación fie 
$00 escudos anuales pagados por trim estres de los fon
dos m u n icip a les? se anu ncia la vacante ñor segunda 
vez en cum plim iento de lo prevenido pop el Sr, Gober
nador en su com unicación del 5 del co rr ie n te , m edian
te á rio hqbfirse presentado aspirantes en la prim era, por 
térm ino de 30 días contados desde la inserción de este 
anuncio en el B oletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , dutuquie cuyo plazo los aspirantes podrán 
d irigir sus solicitudes a esta A lcaldía acom pañadas fie 
las relaciones ele m éritos docum entadas; advirtiéndose 
que además del sueldo so lo abo nará al Farm acéu tico  
titu lar un escudo por cada fam ilia pobre que exceda de 
ja  cifra determ inada en el art, $.° del citado reglam qnfo, 
sin perju icio de satisfacerle siempre^ á d ich o 'titu lar el 
valor de los docum entos que las fam ilias pobres necesi
ten con qrrpglo á la Jarifa oficial ¡ cqn la 'c ircu n stan cia  
de que la cqhtrata se ha de hacer'jpor cuatro años , obli
gándose el que resulto agraciado á tener surtido su es- 
bÍG&im;pnto fie tqdos los m edicam entos necesarios qqe 
están aconsejados por la c ien c ia , com prom etiéndose á 
no ausentarse de la población por-m ás de $4 horas en 
pl caso de que no haya enferm os de gravedad, para lo 
cual deberá obtener el pprmtep de la A u torid ad , excpp? 
Ruándose de esta medida en  ios casos de epidemia y cqñ- 
ta g io , en  los que no deberá ausentarse por ningún pre
texto  ni motivo.

ú para que tenga, la debida publicidad so pono ol pre
sente en M ontalban á 31 de Marzo do 1866.---F  o ligo S i- 
U e ro .= L ú c á s  C antillo y U rbano , Secretario. 571$

Alcaldía constitucional de Puerto Serrano.
E l A lcalde constitu cional de esta villa hace sabor 

que en contránd ose vacante la plaza de Secretario  do 
este A yun tam iento , por dimisión de su propietario Don 
Ju lio  'G u ev ara , y dotada con 5.473 rs. anuales p a
gaderos del fondo m unicipal por mensualidades ven
cidas, se an u n cia  -al público, por medio del presente 
para que los que se consideren con derecho á ob
tenerla presenten al efecto las oportunas solicitudes 
dentro del term ino de 30 dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y en .la  G a c e t a . d e  M a d r i d ; en la in te li
gencia que trascurrid o dicho "plazo no serán adm itidas 
las que se presenten.

Y  para la co m ú n . in teligen cia  se publica y lija  el 
presente en P u erto  Serran o  á 6 de Diciem bre de 4 8 6 6 .=  
Pedro N a v a rro .= P o r  su m and ado, Ju an  María de los 
R ío s  , Se cre tario  interino! 5697— 8

Alcaldía cppstitucional de Novelda.
D. Jopé M artínez y C u tid a s, Alcalde constitucional 

de esta villa de Novelda.
Hago saber que autorizada por el Sr. G obernador de 

la  provincia la creación d é ‘Un partido de M édico-ciru
ja n o  y uno de Ciru jano puro de prim era clase para la 
asistencia de las fam ilias pobres de esta villa, el A yun
tam iento ha acordado anu nciar las vacantes para que 
en el térm ino de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en el B oletín  oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , presenten los aspirantes sus solicitudes 
docum entadas á  ésta Alcaldía, según previene el art. 43 
del reglam ento de 9 de N oviem bre de 4864.

L a s  condiciones que deberán com prenderse en las 
escritu ras de contrato que en su dia han de otorgarse 
son las siguientes:

 ̂ 4 .a Se  crean en esta población un partido de Médico- 
ciru jano y otro de C iru jano puro de prim era clase, con 
residencia fija  en la inisniá, para la asistencia de las fa
m ilias pobres qué en ella ex isten , con la dotación 
de 4.000 rs. ánuos para la prim era y 4.500 para la segun
da. E stos haberes se pagarán del presupuesto m unicipal 
por trim estres vencidos, conform é se previene en el c i
tado reglam ento.

$/q S é rá  obligación de los F acu lta tiv o s asistir á $00 
fam ilias pobres cada uno de los M édico-ciru janos é igual 
núm ero por el Médico y Ciru jano puros, cuya lista se les 
pasará préviam ente por la Secretaría  de este A yunta
m iento con el V.° B .° 'del A lcalde. Igualm ente desem 
peñarán los demás cargos que m arca á los Médicos titu 
lares el art. 4.° del citado reglam ento; y si acaso exce
diesen de dicho núm ero las fam ilias pobres, el A yunta
m iento aum entará en su dotación $0 rs. por cacla una 
de las que pasen, como está prevenido.

3 .a E l  contrato de los Facu ltativos titu lares para el 
desem peñó de estos partidos se hace por tiempo indeter
minado, y  no podrá rescindirse sino con arreglo á lo 
prevenido en el art. 70 de la ley de Sanidad.

4 .a Y  por últim o, los titu lares que fueren nom brados 
para ocupar las expresadás plazas habrán de cum plir 
fiel y puntualm ente las demás obligaciones, cargos y 
deberes que impone el reglam ento, especialm ente en 
los artícu los 44, 4$, $0, $4, $8, $3, 84, $5 y $.° adicional.

Novelda 47 de F ebrero  d e 4 8 6 6 .= Jo s é  Martinez.
5657

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Fernandez P alm a, Ju ez de primera instancia del d is

trito de Buenavista, é interino del de Palacio de esta corte.
Hago saber que para el dia 30 del corriente, á la una de su 

tarde, se ha señalado la subasta de unas máquinas embargadas 
á D. Antonio Roig por consecuencia de autos ejecutivos que le 
ha promovido la sociedad Banco Penmsu'a'r hipotecario sobra 
cpbro de 24.000 rs. y las costas, cuyas máquinas con su tasa
ción se expresan de la manera siguiente ;

Una máquina de vapor del sistema Ansaud Pigeon , de fuerza 
de seis caballos y del tipo de las semifijas, tasada en 13,000 rs.

Una máquina para fabricar puntas de París, valuada e'» *  ' 
reales. . . * ¿.800

Otra máquina de sierra, de las llamada* 7. 
así el movimiento de sus hojas, J alternativas, por ser

Una sie ra de moviixiio0*' * 'U‘a en ri!;
1,600 rs. • ' “ tü circular ó continuo, tasada en

Tota!, §0.700 rs,

Si6 ^Ĉ*an en ca^e Bel Labrador, núm. 6, 
ñ Im L p portlUo dT Em bajadores, .y es depositario de ellas 
v í V a A ' ? r re,FO;y' contratista de obras públicas, que. 
nninnf de la Cruz del.Espíritu Santo, núm. 12, cuarto
p inclpal, con el cual pueden entenderse para verlas los licita—

W  t S f eí? adfiuiriL  Y luego acudan el dia y hora se
ñalados al Ju/gado de Palacio, por la Escribanía de número del 
queautQnza, sRo aquel en el piso bajo de la Audiencia territo- 
rial, a nacer las posturas que estimen convenientes, que se les 
admitirá siendo arregladas á derecho.

Dado en Madrid á 10 de Abril de 1806.- J u a n  Fernandez 
Palma.—Por mandado de S; S . , Santiago Urdíales. 5700

En virtud do providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 
Juez de primera instancia del distrito de Buen avista de esta ca- 
pitá!, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Doctor 
D. Llauaio Sanz y Barea, dictada á instancia de los Sres. D. San
tos de la Mata y D. Gregorio Zabaiza, síndicos del concurso de 
acreecores al *. osito do Madrid, se saca á pública subasta un 
solar situado en la eaíle de la Comadre, señalado con el númé- 

rú °d^ no: ? 9 antiguo, de la manzana 56, que tiene de sitio 
2.073 piés 6 decimos cuadrados, equivalentes á 160 metros 74 
decímetros, y ha sido retasado en 48.750 rs., á rebajar carcas- v 
paía su remate se ha señalado el dia 5 del próximo mes de 
Mayo, a la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado

Se advierte que para tomar parte en la subasta se ha de acre
ditar haber consignado en la Caja general de Depósitos el 1 o por 
100 d i precio de la tasación; y que el pliego de condiciones 
presentado estará de manifiesto en la Escribanía del infrascrito 
situada en la Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto segundo, todos 
los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid 11 de Abril de 1866.=Francisco Fernandez de la 
Torre. i 7l 0

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Doctor 
D. Claudio Sanz y  Barea, dictada á instancia de los Sres. D. San
tos de la Mata y*D. Gregorio Zabalza, síndicos del concurso de 
acreedores al Pósito de Madrid, se saca á pública subasta un so
lar situado en la calle de la Comadre, señalado con el núm. 16 
moderno de la manzana 56, que tiene de sitio 2.807 piés 13 cén
timos cuadrados, equivalentes á 217 metros 93 centím etros, y 
ha sido retasado en 63.150 r s . , á rebajar cargas ; y para su re
mate se ha señalado el dia 5 del próximo mes de Mayo, á la 
una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado.

Se advierte que para tomar parte en 'a subasta se lia de 
acreditar haber consignado en la Caja general de Depósitos el 
10 por 100 del precio de la tasación; y que el pliego de condi
ciones presentado estará de manifiesto en la Escribanía del in
frascrito todos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid 11 de Abril de 1866, =  Francisco Fernandez de la 
Torre, 1911

Vicaría eclesiást ca d# Madrid y su partido.—Por el presente 
y en virtud de providencia del Sr. Dr. D, Francisco Gómez Sa^ 
lazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta corte y 
su partido, se cita, llama y emplaza á D. Francisco Fernandez 
natural de Sabad él, cm cejo de Tineo, en la diócesis de Ovie
do, y á Francisco Urrutia, natural dé Munguialu, Vizcaya, 
abuelos paterno y materno respectivamente deTtafaela Fernan
dez, y llr-rutia, la cual pretende contraer matrimonio con Don 
Enrique Petronilo Gómez, para que en el té mino fie Ift dias, á 
contar desde el siguiente al.de la publicación fie este anuncio, 
comparezcan eq R'ihimai y Notaría del que refrenda, si
tuado eo  la cal|e de la Pasa, núm. 3 , principal, á qsqr si les pa
reciere del derecho que la ley les concede.

Madrid 14 de Abril fió Njcoías Bachiller. 5735—2

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital/re
frendada del Escribaqc fie actuaciones D. Emilio Monee, susti 
tifio fip R. Manuel Gajdeiro, se requiere por el presente á Doña 
Paula Go.nzaLz, cuyo paradero se ignora, para que pague 
1.825 rs. que por importe fie un pagaré es en deberá D. Fran
cisco Q tero, sus intereses á razón del 6 por 100 desde 18 de 
Febrero de 1865, d|a de su vencimiento y las costas causadas 
y que se causen hasta su total y efectivo pago ; en inteligencia 

* que no verificándolo le parará el perjuici j que haya lugar.
1 57^7

R. Rernanfio Cotoner y Chacón, Teniente General de los 
ejércitos nacionales, Capitán general fie Cataluña &c. y Don 
Dionisio fieM qro y Gómez, Abogado de los Tribunales del Rei- 
r q ,  Auditor de guerra del mism > distrito &c.

Por el presente primer pregón y edicto se cita, llama y em 
plaza á María Fonsanta , consorte de Antonio Arce, y Do,mmga 
B ó , viuda de José Abeal, para que dentro el téi nfinó de nueve 
dias se presenten de rejas adentro en las cáveles nacionalos de 
esta ciudad, á fin cíe recibirlas la oportuna indagatoria.y á su 
liempo la confesjon con cargos y oírlas en defensa en méritos 
de la cae.S3 qq-» pontea las mismas se instruye en esto Juzgado 
de guer ra por hurtó ; bajo apercibimiento de seguirse las actua
ciones en rebeldía, parándolas el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Febrero fip 1 7 :} u. = fio r n an fi o'G o - 
toner.=D ionisio de Muro,— Por iq mfiafio. ele S ,S .,  Jqsq 
iiopa, 4806

D. Antonio del Riego y Peris, Teniente Ayudante fiel bufia- 
lion provincial de Plascneia, núm. 32.

Por el presente cito , llamo y p i pUzo por terooro y último 
pregón y edicto ú Enrique faenero Millan, sargento primero 
de dicho oqórp.Q, para qué en el término de 10 dias, contados 
desde él d é la  fecha, se presente en esta ciudad, en mi casa- 
habitacion á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra él me hallo instruyendo por deserción y malversación 
de caudales de la Escuela especjal de Estado Mayor del Ejército; 
en inteligencia qqe de no comparecer en el plazo señalado se 
proseguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el C.cmsejü do 
guerra , parándole el pe jujeio que baya lugar.

Dado en Plasencia á g fie May'^Q fio U Q Q .;^A nilló  del Riego.
' ~  5005

A ¡car¡a cr.losia.stLa de Madrid v su pm ti lo.—En \ ¡rlud de pro- 
vi lencia íiel S r \). Francisco ib,¡,fez Sala; a \ Presbítero, Doctoren 
Sagrada U.vdogiy, Lim an ¿.!:> en Jurbprudeü J a  , Catedrático de 
la Universidad Central y Teniente Vicario eclesiástico de esta 
heroica villa y su pai tifio, se cita á D. Fernando Sancho, natu
ral de la ciudad de Guadalajara y D. Francisco Caballero, na
tural de Madrid, alíñelos paterno'y materno respectivamente de 
Francisco Sancho, cjuo o es de esta capital, de 22 años de edad, 
á íin de que en = 1 único é improrogable término de 15 dias. con
tados desde la inserción del pr sente edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar el 
consejo prevenido en el art. i 5 de la ley de 20 de Junio de 1 862; 
con apercibimiento de que trascurrido dicho término sin haber 
comparecido se dará al expedienteo! curso que correspondí».

Madrid 27 de Mar/o de 1865.=-RonHialdo de Brea. 5304

D. Manuel Av lio Yaldés, Juez de primera instancia fiel dis
trito de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza á D. Cle
mente Caño, á fin de que dentro de ocho‘dias , á contar desde 
el de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca á 
contestar la demanda á instancia fie D. Narciso Ingunza por co
bro de reales ; con apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 5 de Abril de 1866.~M anuel A. V aldés.=A nte mí, 
José María Naranjo y Mihnro. 5733

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente ed oto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Miguel Mauricio de Irizar 
y M endiola, natural de esta villa, para que dentro de los pri
meros 30 dias siguientes al de la fecha de este edicto comparez
can en este Juzgado por sí ó por medio de apoderados á deducir 
de su derecho; en el concepto de que no haciéndolo dentro de 
dicho término les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 9 de Abril de 1 866 -~.losé Ceiestino de la 
C uesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 5732

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancii 
del distrito de San Antonio de esta capital, dictada hoy ante mí, 
se cita y emplaza por término de 30 dias, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á todas las per- 
sonas_que se crean con derecho á cuatro acciones del Banco de 
España, por tener en garantía de alguna obligación el extracto 
original de las mismas á que se han reducido las 22 del vínculo 
fundado por D. Juan Francisco Leceta ; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin que se presenten á deducirlo 
en forma , se decía'ara nulo y de ningún valor el indicado ex 
tracto original por el extravío del mismo y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Cádiz 4 de Abril<le 1S66 .= Jo sé María Ruiz de Quintana.
5738

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
sacan á pública subasta por término de ocho dias los muebles 
siguientes :

Tres espejos, con marco dorado y copetes, de cinco piés de 
alto por tres de ancho ; tasados á 600 rs. cada uno, 1.800.

Otros tres, también con marco dorado y copetes, algo más 
bajos y estrechos que los anteriores; á 560’ rs. cada u n o , 1.680.

Un aparador de madera de pino, barnizado de amarillo, de 
dos cuerpos con cristales en el superior y entrepaños de cúneo 
varas de largo por dos y media de a lto ; en 2.000 rs.

Total, 5.480.
Cuyos muebles se hallan á cargo del depositario ü . Ramón 

Fernandez, qu * vive calle de Jesús, núm. 4, cuarto principal, 
el cual los enseñará á las personas que d-seen verlos; y para 
su remate se ha señalado el dia 23 del corrien te , á la una de la 
tarde, en los estrados de este Juzgado, sito en la calle de J a -  
com etrezo, núm. 8.

Madrid 13 de A b.il de 1866.=E1 Escribano, Lope Montalvo,
5740

CORTES.
C O N G RESO  D E LO S D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

E xtracto  o ficial de la  sesión  celebrada  d ía  14 de Abril 
de 1866.

<16 “ a » . 1*'’ dos’ s' l6Jd el

4. h““ '  alf « » » * » /
averifí,ufí,‘ ■* M inistro de Hacienda. A fin de
|a r, b el aum ento que han de su frir los intereses de

x^euda, luego que se hayan entregado las inscripcio
nes del consolidado por los bienes vendidos á los pue
blos y corporaciones, y las obligaciones de ferro-carriles 
con arreglo á las leyes votadas, me perm ití d irig ir al 
Sr. Ministro de Hacienda en 44 de Marzo la súplica de 
que rem itiese una nota del im porte en capital y renta de 
las inscripciones que hay  que dar por los bienes vendi
dos á las corporaciones civiles; del im porte, tam bién en 
capital y renta, de las inscripciones que 'deban em itirse 
por lo 'q ue se venda de estas corporaciones, con el au
m ento del 80 por 400 que se calcula tendrá en la subas
ta; otra nota del im porte de los intereses por las obliga
ciones de ferro-carriles y el cálculo de las que deban 
am ortizarse, y otra 'del im porte de los créditos y obliga
ciones del Tesoro en L* de E nero  de este año por resul
ta de ejercicios cerrados.

E l Sr, M inistro de H acienda dijo que si bien parte de 
lo que pedia estaba en la Memoria que precede á los 
presupuestos, rem itiría  esta relación especial. Hace un 
m es que pedí estos datos ; y  como nada tienen que ver 
con la p o lítica , no puedo m enos de e x trañ ar q u e , des
pués del largo tiem po trascurrido durante el cual he re 
cordado tres veces esta sú p lica , el Sr. M inistro no los 
haya rem itido aun. Mi extrañeza es tanto m ayor cuanto 
que en su M inisterio pasan de 800 ios em pleados, sin 
contar los de la Deuda pú blica, que se acercan  más á 
300 que á $00.

Otro recuerdo. Hablándose de público de contratos 
del Gobierno con casas ex tran jeras para obtener fondos, 
hace ocho dias pedí al Sr. M inistro de H acienda se sir
v iera darnos noticia  de esos contratos. Hoy se dice de 
público que los contratos están consumados" en este ca
so recuerdo la súplica y le ruego que los traiga al Con- 
.greso para que podamos exam inarlos.

Pedí tam bién hace ocho dias un estado del núm ero 
de billetes hipotecarios que tenia el Tesoro en 4.° de E n e 
ro; del núm ero de ellos que ha-sacado del B an co , y fie la 
aplicación que les ha dado S. S. y dónde se hallan.

R eitero  tam bién esta sú p lica , y voy á h acer una 
nueva.

A los que contratan  , y á los que quieren co ntratar 
con el Estado , la ley  les im pone el deber de dar una 
fianza: en el prim er c a s o , como garan tía  de lo pactado; 
en el segu ndo, como seguridad de la form alidad de la 
propuesta. E n  uno y otro caso , sogun el art. 8.° de la 
ley de la Caja de D epósitos, debe consignarse esta g a 
ran tía  en dicha Caja. E l art. 3.° de la m ism a ley ¿Vice 
que la Autoridad y los T ribunales no considerarán le
gal garan tía  toda fianza que no se im ponga en la Caja de 
Depósitos. E s  d ecir , que  los T ribu nales no pueden pro
ceder contra  un depósito qute , según la ley, no se con
sidera hecho si no lo esiá en la O tó .

Yo, pues, ex ijo  que el depósito ae que se habla en el 
provecto, de B anco nacional se verifique en la Caja de 
Depósitos , y se traiga el certificado de haberse bo
cho asi,

O tra suplica. Como los concesionarios de ese B anco  
han firmado una proposición dirigida al G obierno, que 
ha m otivado este p ro y ecto , único docum ento que ha 
venido aqu í, yo ruego ai S,i\ M inistro que traiga, la pro
posición fie estos señores que ha  dado lugar á este pro
yecto de ley,

A d e m a s, Gomo estos señores no parece que sean en-* 
teram ente conocidos de todos los que hem os fie tra tar 
del asunto , es natu ral que el Sr . Ministro, fie H acienda 
h aya hecho lo que hacem os todos cuando 110 conoce
mos m ucho á la persona que nos propone un negocio: 
es d ecir , averiguar qué persona es y qué garan tía  ofre
ce. P id o , pues, á S, S . que traiga los inform es que de 
la form alidad y garantías que ofrezcan estos señores ha
ya recibido.

E l M inistro se habrá asesorado tam bién de sus cen - 
tros^direetivos. D eseo, pues, que vengan igualm ente los 
dictám enes que le hayan fiado esos centros sobre la con
cesión fiel Banco de que se trata.

E s decir-, que pido todos los docum entos que haya 
teniao presentes el G obierno para form ular el proyecto 
de concesión del B an co  N acional Español que nos ha 
presentado,

E l Sr. M inistro de la GOBSRWíACXOltf: A unque a l
guna de las peticiones del Sr. Moyano tiene algo de no
tab le , no esto y  yo en el caso de ju zgarlas. Yo recom en
daré al Sr, M inistro de H acienda que le com plazca, en 
1° que pueda, lo m ás pronto posible.

E l Sr. FIGU32R0IL.A: Presento  una exposición de 
vecinos de A licante pidiendo la supresión de la contri
bución de consum os,

E l Sr. : P resento una exposición
de asUúúUopes. de A ntequera sobre imp iriaciori de ce
reales,

E l Sr. •yoRREGS&s.A: P resen to  una exposición do 
Secretarios de Ayuniarnionto de G ranoliers del Valles, 
pidiendo se tengan presentes las consideraciones que 
exponen al d iscutirse el nuevo p royectado  ley de A yun
tam ientos.

ÓIIDEN DEL DIA.

Peticiones.
Se leyó el dictam en de la com isión sobre la petición 

núm ero 6 3 , que decía así:
«Varios vecinos de la villa de Miguel E steban piden 

so modifique el art. 48 de la ley de reem plazos, fijando 
el eupo sorteadle á cada pueblo con relación al núm ero 
de mozos que tenga en el año que se verifique la quinta.

L a  com isión es de parecer upe -y tyuga presente en 
tiempo oportuno.»

. E l Sr . G O N za¡ü¡52 (I'». A m brosio):’ Ksla reclam a-
cion fia sido secundada por otros pueblos de la provin
cia de lo.edi.-_. El de Miguel Esléban exige como otros 
m uchos que el sorteo para el reemplazo del e jército se 
haga sobre la base de los mozos sorteadles en el año á 
que corresponda la quinta. E sta  petición es muy dio-ría 
de a ten ció n , y m uy ju s ta  ; y como el diotámen ele la&co- 
mision no puede satisfacer á los peticionarios, yo deseo 
suscitar aquí algunas explicaciones. Dice la comisión que 
se tenga presente esta petición en tiem po oportuno. 
¿Cual es ese tiempo? S i se tra tad o  variar la ley, lo opor
tuno es que pase la petición al G obierno para que 
traiga el proyecto necesario. Si hay algún otro motivo 
favorable a los peticionarios , que íia flecho á la .comi
sión presentar el diotámen que ha p resentad o, vo me 
alegrare que lo m anifieste.

E l Sr. g o n z a u z  c a r v a j a l  : L a  com isión ha 
creído que la lom uda que más podia favorecer á los pe
ticionarios es la de «tengase presento en tiempo op ortu
no.» La com isión cree que el sistema que hov se sierie 
es inconveniente é ilógico. L a  cifra de mozos sorteadles 
yafm  cada añ o , y de aquí la desigualdad y la injusticia 
c e lomai- por base los sortendos en el año anterior, sien- 
do mas doloroso, esta in ju sticia  en la noble provincia de 
I lu c s c a , que tengo la honra de representar. L a com i
sión cree que aun en el año actual podria rem ediarse el 
m a l , adelantando las operaciones y haciéndose el re
parto con arreg lo , no á los sorteados el año pasado, si
no a los sorteadles en el actual. P o r eso cree que po
dría pasar esta exposición á la comisión que entiende en 
el proyecto de quinta de 33.000 hom bres, presentado 
hace pocos d ias, para que viese si en la ley que ha de 
presentar pueden satisfacerse los deseos de los peticio
narios. E sta  es la razón por qué la com Lion propone 
que se tenga prcéentc en tiempo oportuno , á fin de que 
declarado así, se pase la exposición á la com isión de 
quintas.

E l Sr. g o k s a l e z  (D. A m brosio): L a  m isión espe
cial de la com isión de quintas no es v ariar la actual 
ley de reem plazos; tiene que hacerse esta variación por 
un proyecto. Si el Gobierno estuviese conform e con ella 
yo pediiia que pasase la petición al Gobierno para oue 
viniese aquí por su iniciativa,

> E l Sr. GOW2A35E3 C A R V A JA L . E l objeto de la co
misión es satisfacer los deseos de los peticionarios S i el 
br. González, y el Congreso creen que es m ejor enviar la 
solicitud al G obierno, la com isión , oido al S r  M inistro • 
no tendrá inconveniente en ello. ** ’

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Creo m ás 
oportuno el dictam en tal como e s t á , porque la  petición  
podra Pasar a la  comisión de quintas. E sta  cuestión se 
trato en 4 8a* con m otivo del proyecto de quintas que 
yo p re se n te , y creía que habíam os quedado de acuerdo 
en que en la próxim a qu inta se variaría  ese método de 
repartim iento. Creia tam bién que en efecto se había mo- 
d incado; pero puesto que todo sigue lo m ism o, no ten 
go inconveniente en que esto pase á la com isión de 
q u in tas, y si há lugar á variarlo para este año, se varia- 
l a , y si n o , se procurará que se haga la variación  para 
el ano inm ediato. p

f S in  m ás discusión quedó aprobado cDáietámen, a co r- 
q - h l t ó  maS que Pasara la Petición á la com isión de

_ Se  leyó el relativo á la  petición núm. 6 6 , que de
cía a s i :
•n (- ¡P °? a C atalina Jim énez H idalgo, viuda del Coronel 
R  M ariano G arcía S a le ta , pido una pensión para sus 
h ijas en consideración á los distinguidos servicios que 
prestara su esposo durante 54 años en el cuerpo de A r
tillería  <

L a  oomision propone que se rem ita al Sr. M inistro 
do Va Guerra.»

E l Sr . L O PE Z  S o m m G U E Z : E n  brevísim as pala
bras apoyaré, conform e con el dictám en de la com isión, 
la solicitud que al Congreso dirigen la viuda y hu érfa
nas del que fué Coronel de artillería  D, M ariano G arcía  
Saleta.

E ste  digno Jefe del cuerpo de A rtillería  sirvió á su 
patria 51 años; su brillante h o ja  de servicios la ten e isen  
el expediente, Sres. D iputados; defendió la libertad y la 
independencia de su nación en la cam paña del $0  al $3  
y en la guerra civil. E n  esta últim a tomó parte á las ór
denes del digno Sr. M inistro de la G uerra en varias ac
ciones, m andando entre otras la batería de brecha en el 
sitio de Aliaga, y distinguiéndose siem pre como buen 
Oficial y bravo soldado. No quiero m olestaros y callo el 
relato de todos sus distinguidos servicios.

Al m orir, señores, por haberse casado siendo su bal
terno, deja á la señora viuda y sus h ijas en la ind igen
cia, y acuden á las Cortes pidiendo gracia  de la  pensión 
que les correspondería por el M ontepio-m üitar.

Su p lico , p u es, al Sr . M inistro de la G u erra , que, pa
sando por el dictám en de la com isión d sus m anos el 
expediente ín teg ro , vea si le es posible p resentar el pro
yecto de ley que en su dia ha de discutir el Congreso, 
y que yo espero acogerá benévo lam ente, pues cuando 
las Cortes votan tan ju s ta s  recom pensas á d istinguidos 
serv icios, e jercen  actos m agnánim os, que estim ulan á  
sus servidores y creo m erecen el aplauso del gran pue
blo que representan . He dicho.

E l Sr . Presid ente del G Q N SEJO  D E 3ttlNXSTFA& s 
E l Coronel á que alude la petición de su viuda h a^ ésta- 
do á mis órdenes en el e jército del Centro. E x a m in a ré  
el expediente^ y si existen razones de equidad p ara aten
der á esta fam ilia , yo traeré el proyecto de my á las Cor
tes acom pañando el expediente.

E l Sr. j u e z  - SARüftSENTO : L a  com isión agradece 
al Sr. López Domínguez el apoyo que ha prestado á su 
dictam en. L a  com isión no pue-.de recom endar estas pe
ticiones al G obierno, y por esa razón no sigo á S. S . en 
las demás ind icaciones que h a  hecho.

E l Sr . L O P E Z  D O M IN G U E Z : E ste  interesado no 
quería casarse hasta  llegar á C apitán; pero su fu tu ra 
estuvo á la  m u e rte , y en aquellas circu nstan cias se ca
só , habiendo dejado en el M onte-pio todos los descuen
tos aosde que entró á servir.

S in  m ás discusión quedó aprobado el dicám en.
Se leyó el relativo á la petición núm . 67 , que de

cía a s í :
«A lgunos vecinos de la Calzada de Oropesa so licitan  

se reform e la base de reparto del cupo de qu intos á ca
da pueblo, fijándose en ios sorteables de cada un año, y  
110 en los del anterior.

L a  com isión es de d ictám en que se tenga presente 
en tiem po oportuno,»

E l Sr. G O N ZA LEZ (D. A m brosio): E sta  petición t ie 
ne el m ism o objeto que la anterior, y debe ten er el m is
mo resultado.

E l Sr . GO N ZA LEZ c a r v a j a l : L a  c o m is io n a d lo  
cree tam bién.

Sin  m ás discusión quedó aprobado el d ictám en, acor
dándose que pasara la petición a la com isión de quintas.

Se leyó el relativo á la petición señalada con el nú 
m ero 68, que decía así:

«Los^Catedráticos del In stitu to  provincial de segu n
da enseñanza de A lbacete so licitan  derechos pasivos.

L a  com isión es de parecer que pase al S r . M inistro 
de Fom ento.»

 ̂ E l Sr. p e k i &m : B a jo  la m odesta form a de una p e- 
ticion envuelvo este asunto una grave cu estión  de ju s 
ticia^ E l D irector y los Frofesores del In stitu to  de A lba
cete h e n e a  gran copia de m erecim ientos, como en gene
ral los tiene toda la clase á que pertenecen. E stá  divi— 
tildo en dos clases el personal, de; P rofesorad o: hay  u na 
clase privilegiada, que son los C atedráticos de U niversi
dad ó de F a cu lta d es , y otra que la constitu yen los P ro 
fesores de segunda enseñanza. ¿E s por ven tu ra  m ás im 
portante el servicio que prestan los prim eros que el que 
desem peñan los segundos?

Yo creo que los Profesores de segunda enseñanza, 
hasta  por vivir en capitales pequeñas, tienen un servicio  
m ás penoso , y su vida es de m enos horizonte y de m ás 
privaciones. L a  segunda e n señ a n z a , por otra parte, 
abraza la instrucción  general de la m asa de la ju v en tu d  
esp añola, m ién íras que la prim era se reduce a un nú
m ero m ás lim itado y especial. De m anera , que es m e
nos agradable la vida del Profesor de segunda en señan
za , y de m ás trasctn d en cia  social acaso su enseñanza, 
atendido el m ayor num ero de capas en que se infiltra*.

He tenido el gusto de ser testig o , al asistir á la co
m isión da presupuestos, de que si bien hay deseo de eco
nom ías en la co m isió n , com o le hay  en el Congreso, 
como le tenem os todos, so pone ju sto  lím ite ó este deseo 
en ciertas m aterias , com o la instru cción  pública , y  
creo por tanto que puede concederse lo que se pide por 
los Profesores , pasando esta petición á la com isión de 
presupuestos.

E l S r . R O JA S : L a  com isión lia oido con gusto al 
Sr. P erier y participa de sus sentim ieníos. Como S . S . 
está confórm e con el dictám en de la com isión , nada 
más tengo que decir.

E l Sr. p s p *I2 R : Conforme, en cuanto io oslé con m is 
apreciaciones la com isión.

E l Sr. r o j a s : L a  com isión s¿ibe que en el M iniste
rio de Fom ento hay su expediente sobre el asu n to , y  
por eso envía esta petición al M inisterio.

Sin mas aiseusion quedó aprobado el dictám en.
Sin discusión se aprobaron ios relativos á Jas peti

ciones núm eros 69, 70 y 71.
Se leyó ol d ictám en relativo á la petición núm . 7$, 

que deeiu así;
«La D iputación provincial de Logroño pide que se 

acuerde lo conveniente á fin de que las oficinas de H a
cienda de aquella provincia entreguen m ensualm ente el 
im porte de io que so recaude por razón de los recargos 
impuestos sobre las contribuciones con destino al servi
cio. provincial.



La comisión os do parecer que paso al Sr. Ministro 
de Hacienda.»

El Sr. CARDENAL: La petición de la Diputación do 
Logroño es ju s ta ; no es una petición sobre la cual pue
da tener lugar la benevolencia del Congreso. La Dipu
tación de Logroño vive de los recargos impuestos á las 
contribuciones, \ no puedo atender* á sus obligaciones 
si el Gobierno so apodera, como lo lia hecho, de todos 
los fondos. Logroño se encuentra en el caso de tener 
que cerrar los Institutos y hospitales, porque el Sr. Mi
nistro de Hacienda gira constantem ente sobre aquella 
Tesorería, y consume todos los fondos, aun los que 
pertenecen y debían haber sido entregados á la Diputa
ción.

Ruego, pues, al Congreso, que de la m anera con que 
pueda manifestar el disgusto con que ve la conducta del 
Gobierno, lo haga entender.

Aunque no trato de provocar una resolución del Con
greso , yo ruego al Sr. .Ministro de Hacienda que salve 
aquella provincia de la banearota, y no consienta que se 
consume una catástrofe de que no hay ejemplo bajo nin- j 
gima Administración.

Yo creo también que la comisión excitará el celo del 
Sr. Ministro de Hacienda para que mande á sus delega- j 
dos que se abstengan de disponer de los fondos que per- j 
fenecen á la Diputación provincial de Logroño, y están 
afectos al pago de sagradas y perentorias necesidades.

El Sr. Conde de ks£U E?JA : Acabo de oir con in
mensa satisfacción las palabras del Sr. Cardenal. La 
c-omision ha elegido la fórmula más favorable á los de
seos do la Diputación de Logroño. El art. 45 de la ley 
de 14 de Octubre de 4864 dice que las oficinas de Ha
cienda entregarán á las provincias mensualmente lo re
caudado por recargos en los impuestos. Hace meses que 
esto no se cumple en Logroño: la Diputación ha recla
mado primero al Gobernador, luego al Centro adm inis
trativo , luego al Gobierno, y últim amente desvaneci
das todas sus esperanzas, ha acudido al Congreso. Si no 
se abona lo que se debe á Logroño, quedará en breve 
cerrado el Institu to , cerrado el hospital y- abandonadas 
las obras públicas.

Yo espero, pues, que nuestras exhortaciones ten
drán favorable resultado , y que se rem itirán fondos á 
Logroño, sobre todo cuando España se vea honrada con 
i a visita do tantas Dáñaos como espora el Sr. Ministro 
de Hacienda.

El Sr. CARDENAL: Logroño no necesita que le re
mitan fondos ni de Madrid , ni de Inglaterra, ni de nin
guna parte: con que no se le quiten los que tiene, le basta.

El Sr. Conde de X IQ U EN A : Estoy de acuerdo con 
S. S. en que Logroño tiene con sus recursos para cubrir 
sus atenciones; pero pido que se lo envié lo que se le 
adeuda.

El Sr. QROVSO : La presencia del Sr. Ministro en 
este sitio me obliga á terciar en este debate. Dos cosas 
h ay  que tener en cuenta: la una que se pague á la Di
putación de Logroño lo que se le debe, que son Amillo
nes de rea le s , cuando son dos y medio los que consti
tuyen su presupuesto: la otra que se pague tam bién al 
clero, á los Ayuntam ientos y clases pasivas, y que se 
iguale á todos estos acreedores con las. demás clases de 
otras provincias.

Así lo he reclamado repetidas veces a q u í, y fuera de 
aquí, al Gobierno.

Decía una vez el Sr. Ministro de Hacienda: «tal pro
vincia produce poco, y hay necesidad de mandarle de 
otras.» Pues b ien; Logroño produce lo bastante, y no 
hay sino m andar que las oficinas de Hacienda no se apo
deren del im porte de los recargos de las contribuciones. 
Pido, pues, al Sr. Ministro de Hacienda que se apiade del 
clero, de los A yuntam ientos , de los hospitales y de las 
clases pasivas de aquella provincia,

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : He prometido el dia 
pasado al Sr. Orovio m andar algunos fondos á Logroño, 
y lo cumpliré.

Lo que hoy pasa ha pasado muchas veces, si bien ha 
habido más ó menos prudencia en épocas de angustia 
en no sacar á la luz pública estas cosas. En las Tesore
rías se atiende á las obligaciones según el orden de p re
ferencia. Conste que no he establecido yo práctica algu
na nueva, y que no es cierto que lo que hoy pasa no 
liaya pasado jamás.

Por lo demás, la situación del Tesoro no es tan an
gustiosa como otras veces lo ha sido. Me lie encontrado j 
con un presupuesto hecho: si las obligaciones son m a
yores que los ingresos, no tengo la culpa. Ha habido 
tiempo en que se han cobrado el impuesto, la desam or- 
tízcicion, los sobrantes de U ltram ar , y ha habido gran
des imposiciones en la Caja de Depósitos; no ha sido, 
p u e s , extraño que entonces todas las obligaciones estu
viesen cubiertas. Hoy no sucede todo eso.

Piaré, pues, lo posible para socorrer las necesidades 
de esa provincia, por quien tengo profunda simpatía.

El Sr. OROtfXO: No he tratado de acusar al Sr. Mi
nistro. Si hubiera tratado de acusarlo, habría enum era
do lo que S. S. ha cobrado como producto de billetes h i
potecarios, de la emisión de 600 millones y otros ingre
sos. Pero de lo que yo me quejo es de que no se den a las 
Diputaciones los recargos sobre las contribuciones que, 
según la le y , deben dársele mensualm ente sin que el 
Estado pueda echar mano de estos fondos que no son 
suyos.

Eí .Sr. Ministro de Yo no lie dicho que
S. S. me haya acusado. El Sr. Orovio ha repetido una ¡ 
especie que se dice por ahí fuera, que es completamente 
inexacta, y que S, S. no debia autorizar después de ha
ber leido la Memoria que precede á los presupuestos.

Dice S. S. que he cobrado el importe de los billetes h i
potecarios y los 600 millones de la emisión. No es exac
to; yo no he recaudado más que 300 millones de la emi
sión. El resto estaba ya recaudado y gastado cuando 
entré en el Ministerio. Para  en tra r en esta cuestión , es 
preciso saber el déficit que tiene el presupuesto, y la 
deuda que quedó á mi entrada en el Ministerio. Si hay 
déficit y hay deuda , quedará en pié lo que yo he ex
puesto.

El Sr. c a r d e n a l : El Sr. Ministro dice que dentro 
. de las obligaciones del Estado las hay más ó menos 

apremiantes. Los recursos concedidos á la Diputación 
de Logroño no tienen nada que ver con l»s obligaciones 
ni con los ingresos del presupuesto general del Estado. 
E l Sr. Ministro no puede disponer de fondos que no son 
del presupuesto general.

El Sr. o r o v i o :  Y o probaré al Sr. Ministro en su 
dia lo que ha cobrado de los billetes hipotecarios y lo 
que ha tomado de la Caja de Depósitos.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Sr. Cardenal dice 
que no nuedo disponer de lo que se cobrá por los recar

gos para las Diputaciones. Sucede que no eran las Teso
rerías las que se utilizaban de ellos, sino los recaudado
res, en cuyo poder quedaban estos fondos hasta que las 
Diputaciones los reclam aban; abuso q u e  yo he tratado 
de extirpar. Con la institución do los recaudadores ha 
sucedido que siempre se ha quedado en sus manos una 
cantidad de 40 ó 50 millones generalmente; pero indepen
dientemente de eso que lie tratado de corregir, diré que 
cuando creo conveniente hacer un giro contra una Te
sorería le hago. En las Tesorerías no hay dos cajas dis
tintas, una para los recargos y otra para las contribu
ciones: todo ingresa en la misma caja, y el Tesoro atien
do á las obligaciones que pesan sobre la Tesorería en el 
orden de preferencia. Esto es lo que he dicho y no ha 
querido comprender el Sr. Cardenal.

El Sr. C A R D E N A L :  Sabemos que en la provincia no 
tiene el Tesoro más que una caja; pero las liquidacio
nes se hacen cada Id dias, y lus Tesoreros han debido, 
con arreglo á la ley, enviar á la caja de la Diputación 
lo que se ha cobrado para ella. Ya me explico que en
tre atender al Ministro que dispone del empleo ó al Te
sorero do la Diputación , el de provincia atenderá al Mi
nistro ; mas por eso reclamamos.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Pero ¿qué quiere 
S. S. ?

El Sr. C A R D E N A L :  Que se pague.
El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Decía S. S.: un pre

supuesto que alcance á cobrar todas las obligaciones.
El pago de la Deuda se hace por semestres. Im porta ' 

unos 600 millones. ¿Cuáles son los ingresos para esta 
obligación? El impuesto general, que no se recauda sino 
paulatinam ente en toda la sucesión del año. ¿De dónde 
habla de sacarlo  necesario para eso si no me lo propor
cionaran las Tesorerías?

Yo no digo que cuando hay épocas de holgura al 
Ministro agobie tanto á las Tesorerías; pero cuando eso 
no suceded ¿qué medio hay sino pedir á las Tesorerías 
la parte alícuota para el pago de esas atenciones centra
lizadas en Madrid ?

El Sr. CARDENAL: Quiere el Sr. Cardenal que el 
Gobierno no disponga de los fondos consignados para 
atenciones provinciales: puede*disponer de los fondos 
del Estado, no de los que se dan para la provincia. ¿He
mos de dejar de pagar la Deuda? Dice S. S. ¿Hemos do 
echar á los niños expósitos y á los enfermos á la calle?

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Hay m ucha exage
ración en lo que dice S. S. No quiero yo que esas obli
gaciones queden en descubierto; me dirijo solamente á 
la prudencia de los Sres. Diputados.

El Sr. Conde de xiQ U EH A : La petición de la Dipu
tación do Logroño se funda en hechos innegables, y 
véase el segundo párrafo do esa exposición. (Se leyó.)

Esto contesta á lo que ha dicho el Sr. Ministro de 
Hacienda sobre la exageración del cuadro del Sr. Car
denal.

La Diputación desea que se cumpla el artículo do 1- 
ley ([lio m anda que se le entregue el recargo de la con. 
tribucion que le corresponde á medida que se recaude

El Sr. Ministro do H A C I E N D A :  La Diputación pro
vincial habla en hipótesis de lo que podría acontecer si 
tuviese que suspender el pago de los sueldos y cerrar ios 
hospitales. Conste que eso no ha sucedido.

El Sr. c a r d e n a l : No he dado por hecho consu
mado la catástrofe. Pie dicho que la veia tan inm ediata 
como la Diputación provincial.

Sin más discusión quedó aprobado el dictamen de la 
comisión.

Pensión á Doña Tomasa Valdivieso.
Se leyó, y fue aprobado sin discusión, en votación 

por bolas según previene el art. 474 del reglam ento, el 
siguiente dictam en:

«La comisión propone que el Congreso se sirva acor
dar que no há lugar á conceder pensión alguna á Doña 
Tomasa Valdivieso y sus hijas, mayores de edad, Doña 
Atilana y Doña María de las Mercedes O tero .»

Imprenta.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. p e r e z  D E  h s o l in a :  El Sr. Ubagon me pre

gunta si yo tengo inconveniente en que se hagan leyes 
duras para la prensa m ala; yo no conozco más que una 
p rensa, y le digo á S. S : ¿cuál es la m ala? ¿La que 
aplaude el Banco inglés ó la que le censura?

S. S. niega que el art. l.° cause la m uerte de los pe
riódicos. Yo digo que la causará, y me apoyo en la opi
nión del Sr. Ministro de Gracia y Justicia], siendo se
cretario de la comisión de im prenta que informaba al 
Senado sobre la ley del Sr. Cánovas.

En seguida se leyó de nuevo el art. 4.°, y fué aproba
do en votación nominal por 139 votos contra 4.9, en esta 
fo rm a:

Señores que dijeron sí.
Romero y Robledo. — Marqués de Torreblanca.— 

Cánovas del Castillo.—Posada H errera.—Marqués de la 
Vega de Armijo. — Aurioles.—Uhagon.—Vizconde de 
Rias.—Alvarez Bugallal.—Ruiz Pastor.—Vizconde de 
Arm ería.—Millan y Caro.—Villalobos.—Escosura.—Sa
les.—O’Donnell (D. Enrique).—Vizconde de Manzane
ro.—López Ayate.—Caña.—Saavedra Meneses.—Gavin.- 
Lopez Roberts(D. Dionisio).—Pino.—Centurión.—O’Don- 
noll (D. CáiTos).—Marqués, do Ciaram onte.—Polaneo.— 
Marqués do Figuoroa. — Vázquez.—Be nayas.—Martin 
Diez.—Conde de Patilla.—Conde de Torrenovaes.—Udae- 
ta.—Barca.—Hernández Pinzón. — Safont.— Conde de 
Valdelagrana.—Pericr.—Nuñez de Prado.—Torre (Don 
Luis).-Marqués de la Torrecilla.-Echevarría.-Carballo.— 
Guab—Fernandez Cueto.—Fivaller.—Chacón.—Goicoer- 
ro tea. — Malats. — Estrada. — Iñigo.— Luengo.—Ory.— 
Mendez Vigo (D. Jacobo).—Cebados,— Sánchez Chicar- 
ro.— Abades. — Moreno Elorza. — Escario.— B ernar.— 
León y Falcon.—Ferrandis.—Conde de Adanero. — P e- 
ñuelas.—Sánchez Milla.—Chico de Guzm an.—Vázquez 
de Fuga, — Foiitan .—Riquelme.—Valverde.— Adán y 
Castillejo.—León y Medina.—Mena y Zorrilla.—Espino
sa.—Moreno López.— Batieras. — Hazañas. — Gener.— 
Claros.— Rute. — González Alonso.— Bosque. — Rome
ro Leal.—Conde del Alamo.—Falces.—López Balleste
ros (D. Romualdo).—Z orrilla.— Alonso C o lm e n a re s -  
Fuentes.—López Guijarro.—Aimiola.—Oamacho.—Viz
conde del Ponton.—Toro y Moya.—Campos R am bau .-- 
Hernandez ele la R úa.—Rojas.—Navascués.— Marqués 
de Montevípgen — Ochoa.—Coglien. — Sanjurjo Pardi
llas.—López Ballesteros (D. Diego).—Schm idt.—R odrí
guez Sánchez.—Marqués de las A talayuelas.—Conde de 
lieredia Spínola.—Torre R au ri.—Hernández (D. Jus
to),—Campos de Orellana.—N avarro y Rodrigo.—Gar
cía Gómez, — Juez Sarmiento. — González Carvajal.— 
Conde de A lmina,—A ranaz,—Conde de Vilches.—Teja

do.—Gasset Ma'theu.—Mon.—Entrom basaguas.— Igual 
y Cano.-- -Gasset y A rtñnc.—- Gómez.—Mas y Salvador.— 
Cascajares.---Santa Cruz (D. Juan José).—B e n d ito .— 
Herreros.—-Nocedal.—Sánchez Asso.—Vizconde de Vi- 
llandrando.—Melgarejo.—Arévalo.— Elduayen. — Perez 
Zamora.—Heredia Liverm ore.—Fernandez de la Hoz.

Total, 439.
Señores que d jeron no.

Sancho.—Candau.—Figuerola.—Garrido.—Terrero.— 
Casaval.—Duque de Frias.—Cuesta.—Torrecilla de Ro
bles.—Ríos Rosas ( D. F rancisco ).—Silvela. — Medial- 
dea. — R íos Acuña. — Balmaseda.— Perez de Molina.— 
Ortiz de Pinedo.—Fernandez Blanco.—Lasala.—Sr. Vi
cepresidente (Herrera).

Total, 49.
Leido el art. 2.a, dijo
El Sr. p e r e z  DE MOLINA: Más bien que para a ta

car el art. 2.°, que ya ha perdido su im portancia una vez 
aprobado el 4.°, tomo la palabra para subsanar un olvi
do que padecí al rectificar. El Sr. Ministro negaba el otro 
dia que se suprim ieran á los periódicos algunos a rtí-  
culos inocentes. Vea el Congreso lo que no se ha per
mitido que esta mañana dijera La Iberia.

«Ahora hay concesiones como la del Banco Nacio
nal-ingles; contratas como la del sum inistro de víveres 
á la escuadra del Pacífico, la de la construcción de ca
rabinas y  el abastecimiento de carbón de piedra en los 
puertos de Cuba; negociaciones como las hechas con el 
Banco y con M. F rem y ; jugadas de Bolsa como las que 
se están presenciando desde que La Correspondencia 
anunció los famosos proyectos del Sr. Alonso Martinez. 
E ntre los medios que hoy.se ponen en juego para con
seguir ciertos fines, vamos solo á ocuparnos de uno¡:

lán Barcelona se recibió hace pocos dias un despacho 
telegráfico, diciendo que en Madrid acababa de tenerse 
noticia del rompimiento entre A ustria y P ru s ia , y que 
se había producido una baja im portante en los precios 
de nuestras Deudas. El efecto producido por el despacho 
telegráfico fué el descenso de i por 400 ó más en el con
solidado.»

Díganme los Sres. Ministros de Gobernación y Ha
cienda si hay aquí algo de particular.

El Sr. Vizconde de R IA S : El Sr. Perez de Molina no 
ha impugnado el art. 2.°, limitándose á tra ta r de demos
trar lo que dijo el otro d ia , de que se denunciaban los 
periódicos que daban cuenta del estado de la Hacienda. 
Como no ha habido impugnación, no es necesaria la de
fensa, y yo no he de molestar al Congreso haciendo una 
inútil después de la larguísima discusión que ha tenido 
lugar en esta materia.

En seguida se aprobó el art. 2.°
Leido el 3.°, dijo
El Sr. CONCHA CASTAÑEDA: Ese artículo hace 

de las injurias una clasificación distinta de la del Códi
go» y yo quiero que la comisión me diga que eso de in 
jurias menos graves es lo mismo que el Codigo llama 
injurias leves: si es así, yo me alegraría que así se di- 
jese. ■ #

También desearía que se suprim iera el párrafo ter
cero del a rtícu lo , porque creo que más bien que otra 
cosa estorba en la ley, toda vez que establece que se 
puede adm itir prueba de las injurias contra los Senado
res y Diputados que son irresponsables como tales.

É l  Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n :  Y o , señores, 
he sostenido eso en la comisión del S enado ; pero se me 
contestó allí que esa calificación de injurias ménos gra
ves correspondía perfectamente á la gradación de los 
delitos establecida en el Código. El art. 381, por ejem
plo, nos decia un individuo de aquella comisión, esta
blece dos clases de in jurias; unas hechas con publici
dad y otras sin ella , y á las prim eras se las ha dado el 
nombre de graves y á las segundas el de ménos gra
ves.

Y añadía otra porción de observaciones sobreños ar
tículos del Código, que á mí y á todos los compañeros 
de comisión nos convencieron. Yo in s isto , pues , en que 
se conserve la distinción por venir autorizada por per
sonas tari respetables.

En cuanto al párrafo tercero, tiene por objeto im 
pedir que se abuse del derecho de perseguir á los escri
tores por injuria y calumnia. Tal vez seria más artística 
la ley si se suprim iera este párrafo y algunos o tros, de
jándola reducida á decir cuáles eran los delitos comunes 
cometidos por medio de la im p ren ta , y que á ellos se 
aplicaría la legislación común penal; pero se ha prefe
rido hacer estas aclaraciones para dulcificar algún tanto 
la ley. Ruego , p u es , á S. S. que desista de su proposito.

El Sr. a u r i o l e s : Señores, después de lo dicho 
por el Sr. M inistro, la comisión se abstendría de moles
tar la atención del Congreso, sino tuviera que deshacer 
una equivocación del Sr, Castañeda.

S. S. decia que el Código no reconoce más que in ju
rias graves y leves , y que deseaba saber si la comisión 
usaba la calificación de ménos graves para las leves. Pues 
yo debo decir á S. S. que el Código penal reconoce de
litos graves y menos graves ; y solo usa la calificación 
de leve para las penas que se imponen á las faltas. Es, 
pues, injuria ménos grave toda aquella que se pena con 
pena correccional y á que se refiere en su último pár
rafo el art, 384 del Código; siendo grave, cuando tiene las 
condiciones con que la define el Código.

S. S. duda si probando los hechos injuriosos ó ca
lumniosos imputados por, la im prenta se absolvería al 
acusado. La comisión cree que lo mejor que ha  podido 
hacerse en este punto ha sido decir que se podia aplicar 
á los delitos á que se refiere esta reforma lo que para los 
análogos dispone el Código penal.

Por lo demás, si los Senadores ó Diputados cometen 
un delito, no puede dejar de admitirse prueba de él si se 
denuncia por un periódico.

No puedo, pues, ni puede la comisión deferir á lo 
que decia el Sr, Concha Castañeda.

El Sr. GONCHA c a s t a ñ e d a : El Sr. Ministro de 
la Gobernación y el Sr. Aurioles han tratado de contes
tar á mi discurso; pero SS. SS. me han acabado de con
vencer de que tenia razón. '

Es verdad que el Código divide los delitos en graves 
y ménos graves , según las penas; pero en las injurias, 
todas se penan con pena correccional, y por consiguien
te todas serian ménos graves siendo así que hay algunas 
graves.

E n cuanto á la prueba que se admite según el párra
fo tercero, yo diré que liay que adm itir contra todo el 
mundo la prueba de la calumnia ; pero la in juria no es 
lo m ism o, y eso no creo yo que deba llevarse nunca á 
los Tribunales cuando se refiere á actos de la vida pri
vada, ó á otros por los que no incurre en responsabi
lidad,

El Sr. a u r i o l e s :  La comisión no tiene grande ; 
empeño en sostener su redacción; pero el Sr. Concha 
solo invoca la parto del Código que hace á su propósi
to. Yo orco que S. S. está equivocado : en el Código se 
definen las injurias graves, y además se dice que las 
que no tengan ciertas circunstancias se penarán de un 
modo más benigno; es d ec ir , que son ménos graves. Si 
se adoptara la idea de S. S., tendríam os una dificultad 
m ayor, porque entonces esas injurias que nosotros lla
mamos ménos graves no sabríamos á qué grupo agre
garlas.

En cuanto á la prueba, la comisión debe hacer cons
tar que las injurias á que la ley se refiere son las rela
tivas al ejercicio del cargo.

El Sr. C O N C H A  C A S T A Ñ E D A : Insiste el Sr. A u
rioles en hacerm e creer que las circunstancias que ate
núan las penas destruyen la clasificación de los delitos, 
y yo no puedo adm itir esto. Yo deseo, pues, que se diga 
si las injurias llamadas graves son las comprendidas en 
el art. 380 del Código, y las ménos graves las del a r
tículo 382.

En cuanto á la prueba de la in ju ria , esta solo se ad
mite para los actos de los empleados que son responsa
bles de ella; no puede adm itirse para los de los D iputa
dos que son inviolables, es decir, irresponsables.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : El Sr. Con
cha Castañeda no se ha hecho cargo de un secreto que 
hay en el artículo, y del que nace toda la confusión. Hoy 
no cabe el procedimiento de oficio más que para la ca
lum nia; esta le admite para las injurias graves; pero si 
se hiciese lo que S. S. quiere, se com prenderían tam bién 
las leves; y para evitar esto se ha dado á las injurias 
comprendidas en la segunda parte del art. 381 el nom 
bre de ménos graves.

En seguida se aprobaron los artículos 3.a, 4.a, 5.a, 6.a
y 7.° ^

Se dio cuenta de que el Sr. N avarro Yílloslada no 
podia asistir á las sesiones por tener gravem ente enfer
mo un individuo de su familia.

Se leyó la lista de peticiones presentadas en Secre
taría.

Quedaron sobre la mesa los dictám enes relativos á 
las economías resultantes en el ramo de telégrafos y 
sobre minoración de la Deuda flotante.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanáz): Orden del dia 
para el lu n e s : ios dictám enes que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y media.

PARTE No OFICIAL.
E XT ERI O R.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F IC O S .

Berlín  42.—La Princesa Real ha dado á luz una 
niña.

París 42.—En la Bolsa de hoy ha habido gran páni
co por haberse esparcido el rum or deque F ran c iaé  Ita 
lia hacían grandes arm am entos.

El Em perador de M arruecos está enfermo de gra
vedad.

Idem  43.—E n la reunión de Diputados que se verifi
có en C arlsruhe , todos los partidos fueron favorables á 
la convocación de un Parlam ento alem an.

Berlín  43.—La B aviera-Sajonia, W eim ar y Badén 
han aprobado la proposición de Prusia, relativa á la re
forma federal.

Nueva-Yórh  4.—U na proclama oficial del Presidente 
Johnson declara concluida la insurrección de los E sta
dos del Sud.

La Deuda pública de los Estados-U nidos ascendía el 
4.° de Abril á 2.827 millones de duros. El algodón está 
de 39 á 40.

Berlín  43.—Prusia  no ha contestado todavía á la nota 
austríaca del 9 de Abril.

ANUNCIOS.

BANCO DE PAM PLONA.—EN CUMPLIMIENTO, 
del art. 32 de los estatu tos, la Jun ta  de gobierno ha 
acordado que la general ordinaria de accionistas, ácuyo  
exámen y aprobación han  de someterse el balance y las 
cuentas del ejercicio que fina en 30 del a c tu a l, se veri
fique el 25 de Mayo, á las once de la m añana, en el local 
del Banco.

. Pam plona 3 de Abril de 4866.=Con acuerdo de la Ju n 
ta de gobierno, Ram ón Viaña, Secretario. 5739—3

SOCIEDAD AURORA DE E SP A Ñ A .—ESTA S o 
ciedad celebra ju n ta  general de accionistas el domingo 
29 del presente mes de A bril, á las once dé la m añana, 
en sus oficinas calle de R ela to res , núm eros 4 y 6, cuar
to principal derecha.

Conforme á sus esta tu tos, estarán de manifiesto el 
balance y mem oria todos los dias no festivos, desde las 
doce á las cuatro de la tarde, en las mismas oficinas don- ; 
de podrán tom ar los señores accionistas las papeletas de 
entrada con la anticipación necesaria.

Madrid 42 de Abril de 4866.=E1 Director Presidente, 
L. G. Villareal. . 5728__$

SOCIEDAD G EN ERA L DE CRÉDITO BANCA DE 
Madrid y Londres—  Conforme al art. 3 5 de los estatu tos 
de esta Sociedad, y á lo acordado por su Consejo de Ad
m inistración en sesión de 42 del corriente, se convoca 
á ju n ta  general ordinaria , que tendrá lugar el 28 deM a- ’ 
yo próximo, y hora de la una y media de la tarde, á  to - 
dos los accionistas de la misma que tengan derecho de 
asistencia; quienes para no perder este derecho deben 
cum plir oportunam ente con lo que previenen los referi
dos estatutos en el párrafo segundo del art. 34.

Madrid 44 de Abril de 4866.=E1 Secre tario , E. de 
Alarcon y Espárrago. 5734

COMPAÑÍA G EN ERA L DE CRÉDITO IBÉRICO .— 
Esta Sociedad celebrará ju n ta  general de accionistas el 
dia 29 del próximo mes de A bril, á la una de la tarde, 
en la calle de Cañizares, núm . 46, cuarto principal, para 
dar cuenta del informe de la Comisión nom brada en la

un ta  general que tuvo lugar el dia 22 de Octubre del 
iño pasado , y. tornar los acuerdos que se estimen con-» 
tenientes.

E n su v irtud  los poseedores de acciones que tienen 
lerecho de asistir á dicha ju n ta  pasarán al expresado 
ocal á recoger las tarjetas de en trada desde el dia 48 de 
\.bril hasta  el an terio r al señalado para la celebración 
le aquella, de doce á dos de la tarde.

Madrid 34 de Marzo de 4866.=D e orden del Director 
nterino, J. M. Zuntan, Secretario interino. 5730

SOCIEDAD E SPEC IA L  M INERA EL RELÁMPA- 
/o.—La Ju n ta  directiva de esta Sociedad h a  acordado ce- 
ebrar la general ordinaria  el dia 28 del corriente, á las 
)cho de la noche, en la calle de Capellanes, núm. 40, 
3uarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas por medio de este anuncio, sin perjuicio^de pasar-* 
es á domicilio la correspondiente papeleta, rogándoles la 
ju n tu a l asistencia.

Madrid 44 de Abril de 486G .=Por acuerdo de la Jun- 
;a directiva, el Secretario, Manuel Climent. 5726

CRÉDITO C A STELLA N O .— CON ARREGLOLA 
.0 dispuesto en el art. 40 de los estatutos y reglamento 
le la Sociedad, y según lo acordado por su Jun ta  de go- 
nierno en sesión del dia 5 del co rrien te , se convoca á la 
general de accionistas (que debió celebrarse en el mes 
le Febrero  último) para el dia 49 de Mayo próximo, á 
las siete de la noche, en el domicilio de la Sociedad, en 
3sta ciudad, calle nueva de la V itoria, núm. 42 moder
no, y continuará hasta term inar la deliberación de 
3uantos asuntos abraza la presente convocatoria.

La ju n ta  se ocupará:
De la situación de los negocios de la Sociedad y del 

sxám en y aprobación en su caso de las cuentas del . 
cuarto ejercicio social.

De la  renovación de la indicada Ju n ta  de gobierno
Y de cualquier proposición que se formule ,*bien sea 

por la expresada Ju n ta  de gobierno ó por los accionistas 
con los requisitos establecidos en el art. 46 de dichos es
tatutos, y sea presentada dentro del térm ino que el mis
mo señala.

P a ra  tener derecho de asistencia á la jun ta  es indis
pensable poseer 20 acciones, por lo m énos, de la Socie
dad , lo cual se justificará depositando estas en la caja 
social 45 dias ántes del señalado para Ja reunión de 
aquella (art. 37 de los esta tu tos), advirtiendo que sola
m ente se adm itirán  las que hayan  satisfecho el noveno 
dividendo pasivo.

Cada 20 acciones dan derecho á un voto;-pero nun
ca excederán de 40 los que em ita un  mismo individuo 
cualquiera que sea el núm ero de acciones que posea. *

P od rá , sin em bargo, ejercer el derecho de aquellos 
accionistas que le hayan encargado su representación, 
siempre que no exceda por cada representado de los 40 
votos que van designados (art. 45.)

La caja al recibir las acciones expedirá un resguar
do provisional y nom inativo, en el que se expresará el 
dia y hora en que se verifique el depósito (art. 37); este 
resguardo deberá se r presentado en la Secretaría de la 
sociedad , y en vista de él extenderá la credencial cor
respondien te , que recogerá el interesado , entregándola 
á su entrada en la jun ta .

Lo que se anuncia  al público de conformidad con lo 
dispuesto en el a rt 44 de los estatu tos, á fin de que lle
gue á noticia de los señores accionistas para los efectos 
oportunos.

Valladolid 42 de Abril de 4866.=E1 Secretario de la 
Sociedad, Ju lián  Majada. 5729

L A  FORTUNA, SOCIEDAD E SPEC IA L M IN E R A ^  
Cumpliendo con lo prevenido en’ el art. 44 del regla
mento de esta Sociedad, la Ju n ta  directiva convoca á la 
general de señores accionistas para el dia 29 del corrien
te , y hora de la una  de su ta rd e , en la calle de Cape
llan es, núm . 40 , piso bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores so
cios, sin perjuicio del correspondiente aviso a domicilio.

Madrid 44 de Abril de 4866.=E1 Secretario , Pedro 
Carrascosa.  ̂ 5725

LA  UNION, COMPAÑÍA DE SEGUROS —DE CON- 
formidad con lo prescrito en los artículos 28 y 29 de los 
estatutos de la Com pañía, se convoca para la ju n ta  ge
neral ordinaria que ha  de celebrarse el dia 28 de Mayo 
próximo , á la  una  de la ta rde , en las oficinas de la mis
m a , calle de F u en ca rra l, núni. 2 , segundo , á los se
ñores accionistas que tengan derecho á concurrir, según 
lo prevenido e¿i el art. 27.

Los señores accionistas ausentes podrán hacerse repre
sentar por medio de una carta de autorización á favor 
de la persona qne deleguen, cuando esta sea accionista, 
ó por virtud  de poder en forma, si no lo fuere : en eí 
prim er caso participarán directam ente á la Dirección de 
la Compañía con antelación el diá en que haya de reco
gerse la papeleta para poder asistir á la ju n ta  la desig
nación de la persona elegida para su representación.

Previniéndose en el art. 42 de los mencionados esta
tutos qué los accionistas qué tengan derecho á asistir 
á la ju n ta  general podrán exam inar con 45 dias de an ti
cipación á esta los libros de contabilidad , inventarios y  
balances de la Compañía, se advierte á los mismos que 
desde el dia 43 del dicho mes de Mayo y de todos los de
más no feriados hasta el designado para la celebración 
de la m encionada ju n ta  g en e ra l, tendrán á su disposi
ción los indicados libros y docum entos en las oficinas de 
la C om pañía, desde la una hasta las cuatro de la tarde.

F in a lm en te , para concurrir á la ju n ta  y llenar las 
prescripciones de los artículos 27 y 35 de los citados es
tatutos , se proveerá el accionista ó su rep resen tan te  de 
una papeleta que al efecto facilita la Com pañía en sus 
oficinas, con expresión del núm ero de votos á que ten
ga derecho.

Madrid 44 de Abril de 4866. =  El D irector general, 
R. López de Tejada. 5734

COMPAÑÍA GADITANA DE CREDITO.—E L  DIA 
30 de Mayo próxim o, á la una  de la ta rd e , tendrá  efecto 
la ju n ta  general ordinaria de accionistas del presente 
a ñ o , en el local que ocupada misma C om pañía, calle de 
los Doblones, núm. 4.

Lo que por acuerdo de su Consejo de A dm inistra
ción se avisa á los accionistas para que con arreglo al 
artículo 25 de los estatutos depositen sus acciones en 
la Compañía ántes del 30 del presente. •

Cádiz 6 de Abril de 4866.=E1 Secretario, J. J. Diaz y 
Martinez, 4709—3

S A N T O S  D E L  D IA .

Santas Basilisa , Anastasia y Victo r iñ a , m ártires , 
y Santa Elena, virgen.

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas m ercena
rias de Don Juan de Alarcon.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 44 de Abril 
de 4866.

HORAS.
Baróm etro  

reducido á 0° 
en m ilím etro s

TEMPERATURA en guauos
D irección

del
T iento.

E stado  

del cielo .R eaum ur. C entígrados.

6 m. 71020 7°,7 9°,6 N. O.. Despej.0
9 m. 742,39 9°,9 42°,4 N .O .. Idem.

1 2 . . . 742,86 42°,4 15°,5 O.N.O Idem.
3 t . 743,40 43°,9 4 7 o,4 N .O .. Idem.
6 t. 744,64 4 4°,4 44°,3 N ........ Idem.
9 n. 745,94 7°,7 9°,6 N ........ Idem.

T em peratura máxima del d ia ............ | 4 4o,6 || 18°, 3
Tem peratura máxima al so l...............| 20°,4 1 25°,5
Tem peratura mínima del d ia .............! 7°,0 !1 8°,8

Evaporación en las 24 horas.. 2,9 milímetros.
Lluvia en id. id .............. . . . . .  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 44 de A bril de 4866.

LO CA -

E D A D E S .

A lta r a  
barom é

tr ica  á 0 o 
V al n i-  
’ v e l del 
m ar en  
m ilím e

tros.

T em 
peratu
ra en  

grados 
c e n t e 
s im a 

les .

D ir e c 

ción  del 

v ie n to .

Fuerza

del

T iento .

E stad o  

del cielo .

E sta d o  

de la mar

B ilbao. . . 768,8 41,0 N.O .1Brisa. Cubierto P. oleaj.
^ v ’edo .. . 770,0 1 3  2 O........ Vien. 0 Nubes. . ))
C o ru ñ a ... 768.9 42,5 S .  0 . . Brisa. Despej.". Trai q.#
S an tiago . ' 770,9 12,6 S. o . . Idem . Nabos. . | »

B adajoz.. 764,7 45,0 N . . . . Brisa. Despej.0.; 

Cási d.° J
S. Fern.°

á las 8. . 769,4 46,2 O ....... Idem . Oleaje.
S ev illa .. . 771,2 48,7 N. . . . íd em . Despej.0. »
T arifa---- 767,3 20,0 O .. . . Idem. Idem.. Tranq.*
Granada . 7419,0 47,2 N .O .. Idem . Id e m . . .
Alicante . 766,6 49,6 N. E . . Calma C elajes.. Calma.
Murcia.. . 767,5 22,7 N .O .. Vien.0 Despej.9. »
V alencia. 766,2 22,0 N .O .. Brisa. Idem .. .
Palm a. . . 766,0 48,4 E ....... Calma Cubierto Tranq.®
Barcelona 764,4 46,8 O , , Brisa. N u b es. . Idem.
Zaragoza. 761,8 45,6 N .O .. ídem . Despej.0. »
S o r ia .. .  . 763,2 14,3 N .O .. Vien.0 Nubes. . »
B ú rg o s ... 770,5 8,3 O ...... Idem . Idem . . . »
Valladolid 773,4 9,4 O........ Brisa. Despej.0. »
Salam an.3 768,8 8,3 N .O .. Vien.0 Nubes. . »
Madrid,. . 769,9 42,4 N. O .. ídem . Despej.0. »
Cid .-Real. 772,5 43,0 O...... Idem. Idem . . . »
Albacete. 768,2 45,5 O. N.O Idem. N ubes... »

DIRECCION G ENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Lo

groño.

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA R IS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 40 
de A bril de 4866 á las siete de la mañana.

L O C A L ID A D E S.

B aróm etro  
en  m ilím e

tros á 0° y 
al n iv e l  del 

m ar.

T em p eratu 

ra en  grados 

centígrados.

D irección

del

v ie n to .

E stado del c ie lo

S.Petersburgo » 9 )>
Stokolm o----- » )> » »
Viena............... 760,6 4°,9 E .S . E. N ubes.
B erna.............. 764,2 6o,9 S. O ... Alg.a nube.
B ruselas......... >. » » ))
D unquerque.. 757,8 7°,0 S. E . . . Cubierto.
P a rts ......... 759,9 7o,9 S. 0 . . . Idem.
B urdeos......... 761.4 7a,5 s .......... Despejado.
L yon ............... 765,0 9o,5 S. E . . . Idem.
F io ren c ia___ 764,2 40°,0 s .......... Idem.
R o m a ............. 765,8 12°,0 E ....... Idem.
N ápoles.......... 765,6 4 i°,0 N. N. E. Alg.a nu le .

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid .

De los p a r l e s  r e m i t i d o s  e n  e s t e  dia por la In terven
ción d e  A r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s ,  la del mercado de gra
nos y no 'a  < e precios de a r t í c u l o s  de consum o, resulta 
lo síg iden te:

E N T R A D O  P O R  L A S P U E R T A S  E N  E L  DIA DE HOY.
9.299 arrobas de trigo.
3.179 idem de harina.
7.913 idem de carbón.

101 vacas, que hacen 47.024 libras de peso.
249 carneros, que hacen 6.255 libras de peso.
260 corderos, que hacen 6.805 libras de peso.

P R E C IO S  DE A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R *,
Carne de vaca , á 5,200 escudos arroba, y  de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Ideín de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a rroba , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á 13,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,148 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan  de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a rro b a , y  de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
P R E C IO S  D E  G R A N O S E N  E L  M E R C A D O .

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.............................  2.670 fanegas.

Precio medio   4,603 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Abril de 4866. =~E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 44 de A bril de 4866.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 39-45, 
40, 35 y 45, 39-75 pequeños; á plazo, 39-50, 60,55, 
50, 60 y 70 fin cor. vol.

Idem id. diferido, no publicado, 36-40 d.; á plazo, 
36-50 y 55 fin cor. vol.

Deuda del personal, publicado, 22-05 y 15; no pu
blicado, 22-25 d.; á plazo,'22-35 fin cor. vo!.

Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs., 
no publicado, 68-00.

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, idem, 
99-25 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de i.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , idem, 
80-00 d.

Idem de á 2,000 r s . , id . , 82-50 d.
Idem de l.°de Junio de 4851,d e á 2.000rs.,id., 87-00d.
Idem do 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

82-50.

Idem del Canal de Isabel I I ,  de 4.000 r s . , 8 por 400 
anual, prim era em isión , id . , 403-00 d_.

Idem id. id., segunda emisión, id. 406-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles . publi

cado , 72-75, 65 y 72-00.
Acciones del Banco de España, no publicado,. 446 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 48-60 d.
París á 8 dias v ista , 5-02 d.

Plazas del reino.

DaRo. Beneficio DaRo. Beneficio

A lb a c e te .. . .  » 4 L u g o   » y4
A lican te . . . .  » 4 / 4 Málaga  » 4 y
A lm ería  » 4 M urcia........  » HA
A vila  » y4 O re n s e .. . . .  y4 »
Badajoz   » y¡ p .  Oviedo   » 4 y4
B arce lo n a ... » 2 P a le n e ia .. .  » 4
B i lb a o . .   » 4 y4d. Pamplona. . » 8 p.
B u rg o s   » 4 % Pontevedra. » »
C áceres  » 4 Salam anca. » y4
Oádiz  2 » San Sebas-
Castellon  » 4 tian   * %
Ciudad-Real. » 4 S antander.. » 2 p
Córdoba. / . . .  » i  % San tiago . . .  par. »
P o ru ñ a   » y4 Segovia  » % d.
C uenca  » y  d. Sevilla  » 4 u fl*
G ero n a   » 4 S o ria   par. »
G ran ad a   » 4 Tarragona.. » y
G uadalajara. .» {...... T eruel......... > yt
H uelva  > y ......Toledo......... » í j
H u esca   » » V alencia. . .  » & d.
Ja é n   » 4 V alladolid.. » 4 Vid.
L eó n   » y2 V itoria  » g d.
L é rid a .  » 4 Z am ora  »' y%
L ogroño . . . .  » 4 Z aragoza.. .  > 4

BOLSAS EX TR ANJERA S.

Amberes 41 de A bril.—Interior, 36-90.—Diferida, 35-75. 
Amsterdam  40 de A b r i l—  In terior , 37 5^.— Diferi

da, 36 yim
Londres 44 de A bril.—Consolidados ,8 6  yt á 86 54. 
París 12 de A bril.—Interio r español, 36 % —Diferi

da, 36 5/i

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .— A  las ocho do la noche.—Función 

120 de abono, —Turno cuarto ,— La Africana .

T e a t r o  d e l ^  P r í n c i p e .  — A las cuatro y  m edia de la 
tarde.—Turno im par y tercero de tres .—Los polvos de la 
Madre Celestina.

A las ocho de la noche.—F unción  477 de abono.— 
T urno im par y tercero de tres.—El dram a en seis cua
dros de Mr. Alejandro Dumas, arreglado á la escena es
pañola, Ricardo Darlington. — E l juguete cómico nuevo, 
tomado de un antiguo sainete, Heráclito y Demócrito, ó 
los dos viejos.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  —  A las ocho y  m edia de la  no
che.—Función 447 de abono.—T urno segundo .— La fa
m i l i a Baile.— Justicia y no por m i casa.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro y m edia de 
la tarde .— Por seguir á una mujer.

A las ocho y  media de la noche.—Función  28 de 
abono.—T urno prim ero.— La comedia en un acto Como 
el pez en el agua.—L a escena cóm ico-lírica La penden
cia.— La  zarzuela nueva en u n  acto Soy m i hijo.—La 
parodia n u ev a , o rig in a l, en un  acto y  en verso La 
m uerte de Don César,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Función de prestidigitacion por Mlle. Benita, 
dividida en tres partes.

T e a t r o  d e ’l a  N u e v a  I n f a n t i l  ( Platería de M arti" 
nez.)—A  las cuatro y m edia de la tarde.—La- hija de la 
se)Id Inacta.— La carta.— La limosna.—Baile.
^ S . L i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o ..—  P rim er concierto, 
bajo la direcion del Sr. B arbieri.—E l lunes 46 de Abril 
de 4866.—A las tres en punto de la tarde.—P rog ram a.— 
1. Gran O v ertu ra , escrita para la inauguración de la 
Exposición de Londres en 4862, por Aubcr. — 2.° Pañis 
angélicas, Motete a voces solas (n u ev o ), por Eslava.— 
3. A ndante con variaciones de la Sinfonía en D o, por 
H aydn.—4.° P re lud io , introducción y coro de señoras 
de la ópera Gli Orazi e Curiazi, por M ercadante.—Des
canso de guiñee m inutos.—5.° Introducción y primer 
Allegro de la gran  Sinfonía en L a , por Beetlioven.—
6.° A llegretto de id., por id .—7.° Scherzo de id . , por 
idem.—8.° Allegro final de id . , por id. — Descanso de 
quince m inutos .—9.° O vertura de L'etoile du N o rd , por 
Meyerbeer.—40.— El T y ro h g m n  escena coral á  voces 
solas de hom bres, f)or A. Tilomas.—44. Sinfonía carac
terística napolitana, por Mercadante.

C a m p o s  E l í s e o s . —H o y ,si el tiempo lo perm ite, ten
drá lugar una gran función aerostática , gim nástica y 
fuegos artificiales.—A las tres de ha tarde se comenza
rán  los preparativos para la ascensión del globo titu lado 
La Villa de M adrid, y  á las cuatro en punto se elevará, 
llevándose á la intrépida Mme. Poitevin y á un aficio
nado.—A las cinco gran  función gim nástica por varios 
jóvenes aficionados,^—A las siete de la noche fuegos a r
tificiales.


